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S U M A R IO
Parte Oficial 

Ministerio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un  expediente promovido por D. Manuel Alegre, Secretario del Ayuntam iento de Chel- va, sobre autorización para firm ar con estam pilla. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncie á concurso y oposición la concesión de subvenciones y pensiones para ampliar estudios en el extranjero.

Ministerio de Fomento:
Real orden anulando la providencia del Gobernador de A lm ería por la que se impone á la Compañía del ferrocar r i l  de Linares á Alm ería la m ulta de 250 pesetas por retraso de un tren , j  ordenando al Jefe de la cuarta  División de ferrocarriles formule la denuncia de dicho retraso ante el Gobernador de la provincia de Jaén.O tra concediendo una protección tem poral, á los efectos del registro  en España, á las invenciones, modelos y disenos que figuren en la Exposición que ha de celebrarse en Milán en el año actual.

Administración central: *
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — Dirección general de los Registros.— Vacantes de Registros de la propiedad.
M a r i n a .— Dirección de Hidrografía.—Aviso á los n a v e g a n t e s .
H a c i e n d a . — Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios activos, excedentes y pasivos dependientes de este Ministerio (continuación).
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.—  Relación rectificada de los candidatos aprobados en la convocatoria de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Telégrafos.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.—Anuncios relativos 

á  concursos y oposiciones para am pliación de estudios < en el extranjero.Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á la plaza de Profesor auxiliar num erario  de Perspectiva j  Sombras, Estereotom ía y Topografía, vacante en la Escuela Superior de A rquitectura de Madrid.
F o m e n t o . — Dirección general de Obras püblias. — Subata de las obras de encauzamiento de la ría  del Nalón y dársena en el puerto de San Esteban de Pravia.Concediendo autorización á  D. José Sobral para ocupar unos terrenos de dominio público en la zona m arítim o- te rrestre  de la playa de Moaña.

< Inspección general de repóblacianes forestales é ictícolas. — S u basta para el aprovecham iento de pinos procedentes del incendio ocurrido en la  sierra de Ricote (Murcia). 
Administración municipal:Ayuntamiento constitucional de Bembibre.—Anunciando h a llarse vacante una plaza de Médico t itu la r  de este Muni

cipio.Alcaldía constitucional de Valencia.—Subasta para el arrien do del servicio de carruajes para el Juzgado de guardia y  arra stre  del coche celular.
Administración de Justicia:Edictos de Juzgados de prim era instancia y  jurisdicciones ̂ de G uerra y de Marina.
Anuncios y noticias oficiales:Fábricá de E lectricidad del Norte.Balances de Sociedades, publicadas conforme al articulo 183 && Código de Comercio.Banco de Castilla.Bolsa.—Cotización oficial.. Observatorio astoonómiéo.—Datos m eteorológicos.

¿ . o c o ta l*Anuncios, santoral y espectáculos w THbunal Supremo.— Pliegos 3 y 4 de sentencias de la Sala segunda. Tomo I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en la ciudad de 
San Sebastián sin novedad en su importante salud.

S. M. la R e in a  Doña María Cristina j  Augusta 
Real Familia continúan , en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la instancia promovida por D. Manuel 
Alegre, Secretario del Ayuntamiento de Chelva, sobre 
autorización para firm ar con estampilla, la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
12 de Diciembre último, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, del cual resulta:

Que con fecha 4 de Octubre último, el Secretario del 
Ayuntamiento de Chelva, D. Manuel Alegre Garcés, di
rigió rana instancia á S. M. el R e y  con la súplica de 
que se le autorizase el uso de estampilla para firm ar 
aquellos documentos que le correspondan por razón de 
su cargo.

Funda su pretensión en la circunstancia de hallarse 
imposibilitado para escribir, por carecer del pulso ne
cesario para ello.

Elevado el expediente á la Superioridad, la Sección 
de ese Ministerio, en su nota, informa en el sentido de 
q'ue procede acceder á lo solicitado, siempre que. el 
Apuntamiento de Chelva preste su conformidad, siendo 
á esta Corporación á quien compete determinar los do
cumentos que así puedan ser autorizados, exceptuán
dose desde luego de ellos las certificaciones.

El Consejo, teniendo en cuenta lo fundadas que re 
sultan las razones que sirven de base á la solicitud for
mulada por el «Secretario del Ayuntamiento de Chelva, 
de que anteriornuente se hace mérito, no ve .inconve
niente en que se acceda á lo por el mismo propuesto; 
pero considerando al propio tiempo los inconvenientes 
que pudieran surgir de Ptorgar una autorización am
plísima para el uso de la firm a por estampilla, dada la 
índole y naturaleza de muchos cíe los asuntos que á es

tos funcionarios les están encomendados, entiende que 
procede lim itarla todo lo posible, mucho más cuando 
del contenido de la solicitud presentada resulta que la 
imposibilidad de que adolece el Secretario de Chelva 
no es absoluta, sino relativa.

Por virtud de lo expuesto;
La Comisión permanente es de dictamen que procede 

acceder á lo solicitado, excluyendo del uso de estampi
lla las actas y certificaciones, y  dejando al arbitrio del 
Ayuntamiento de Chelva el señalar aquellos documen
tos en que la misma pueda emplearse.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el 
preinserto dictamen, se ha, servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de Enero de 1906.

ROMANONESSr. Gobernador civil de Valencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en el 

Real decreto de 8 de Mayo de 1903.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que se anuncie el concurso para "otorgad entre Cate
dráticos de Estudios de Comercio la subvención corres 
pondiente al año académico de 1906 á 1907 para am
pliar estudios en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: En cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie á oposición entre alumnos de Estudios 
de Comercio que hayan aprobado los ejercicios del 
grado de Profesor mercantil la pensión correspon
diente al año académico de 1906 á 1907 para ampliar 
estudios en el extranjero.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1906. SANTAMARÍA
Sr. Subsecretai io de este Ministerio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Rea 
decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se anuncie á concurso entre Profesores numerarios de 
las Escuelas oficiales elementales y superiores de Artes 
é Industrias, Industrias y Artes industriales la subven
ción para ampliar estudios en el extranjero correspon
diente á dicho grupo de Escuelas por el curso académi
co de 1906-90?.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde n V. I. muchos años. Madrid 10 de - 
Énero de Í906. SANTAMARIA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se anuncie la concesión de las pensiones para am
pliar estudios en el extranjero correspondientes á los 
alumnos obreros de las Escuelas oficiales elementales 
ó superiores de Artes é Industrias, superiores de In 
dustrias y de Artes Industriales durante el curso aca
démico de 1906-907.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos.. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 de 
Enero de 1906.

SANTAMARIA 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pese
tas impuesta por el Gobernador civil de Almería á la 
Compañía de los ferrocarriles del Sur de España por 
el retraso con que el tren correo núm. 2 de dicha línea 
llegó á su destino el día 13 de Agosto de 1903, la Sec
ción segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido 
el siguiente dictamen:

«En sesión del día 28 de Octubre de 1905 se dió 
cuenta del expediente relativo á la condonación de una 
multa de 250 pesetas impuesta á la Compañía del fe
rrocarril de Linares á Almería por el Gobernador de 
la provincia de Almería á causa del retraso con que 
llegó á su destino el tren núm. 2 el día 13 de Agosto 
de 1903; asunto remitido á informe del Consejo por la 
Dirección general de Obras públicas con fecha 14 de 
Octubre último.

La Sección ha examinado el expediente, y  opina, como 
el Negociado, que habiendo sido el retraso en la llega-
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da del tren á Baeza y perteneciendo este punto á la 
provincia de Jaén, al Gobernador de esta provincia, y 
no al de la de Almería, debió dirigir su denuncia el 
Jefe de la cuarta División, con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 8 de Enero de 1886, y, por lo tanto, 
que procede anular la providencia del Gobernador de 
la segunda de las dos provincias citadas, y que el ex
pediente se instruya por el Gobierno de la primera.

Además, como el retraso se debió al mal estado de las 
máquinas que sucesivamente remolcaron el tren, y no 
consta en el expediente el dictamen del Ingeniero me
cánico respecto á este particular, deberá acompañarlo 
el Jefe de la División á su informe cuando denuncie la 
falta al Gobernador de la provincia de Jaén.

En virtud de lo expuesto acordó la Sección consultar 
á la Superioridad las siguientes conclusiones:

1.a Procede anular la providencia del Gobernador 
de la provincia de Almería imponiendo á la Compañía 
del ferrocarril Linares-Almería la multa de 250 pe
setas por el retraso con que llegó á Baeza el tren nú
mero 2 el día 13 de Agosto de 1903.

2.a Debe ordenarse al Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles que formule la denuncia relatita á dicho 
retraso ante el Gobernador de la,: provincia de Jaén, 
* acompañando á su oficio el dictamen del Ingeniero 
mecánico acerca de las deficiencias en el material de 
tracción, que se dice fueron causa del retraso.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se Iia.servido anular la providen
cia del Gobernador civil de Almería por la que se im
pone á la Compañía del ferrocarril de Linares á Alme
ría la multa de 250 pesetas por el retraso con que llegó 
á Baeza el tren núm. 2 el día 13 de Agosto de 1903, y 
ordenar al Ingeniero Jefe de la cuarta División de fe
rrocarriles haga nuevamente al Gobernador civil de 
Jaén la denuncia, acompañando á su oficio el dictamen 
del Ingeniero mecánico que señale las deficiencias del 
material de tracción, que se dice fueron causa del retra
so, para que dicha Autoridad instruya el oportuno ex
pediente y dicte la providencia que proceda.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Diciembre de 1905.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista una Nota del Sr. Embajador de Ita
lia en esta Corte, comunicada de Real orden á este Mi
nisterio por el de Estado en 3 del corriente, solicitando 
que España, como signataria del Convenio internacio
nal de 20 de Marzo de 1883, conceda una protección 
provisional á las invenciones, modelos y diseños que fi
guren en la Exposición que en el presente año ha de 
celebrarse en Milán:

Visto el art. 11 del expresado Convenio, por el cual 
las Altas Partes contratantes se obligan á conceder una 
protección temporal á los inventos que puedan obtener 
privilegios, á los dibujos ó modelos industriales y á las 
marcas de fábrica ó de comercio para los productos 
que figuren en Exposiciones internacionales, oficiales 
ó reconocidas oficialmente:

Visto el art. 146 de la ley de 16 de Mayo de 1902 so
bre propiedad industrial, que, de acuerdo con el Con
venio de 1883, concede la protección temporal á que 
éste se refiere para las Exposiciones que se celebren en 
España, y determina las reglas y formalidades á que 
han de atenerse los solicitantes de este beneficio;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido a bien conceder 
una protección temporal, á los efectos del registro en 
España, á todo invento que pueda ser objeto de paten
te, y á toda marca, dibujo y modelo de fábrica que fi
guren en la Exposición de Milán del año corriente. El 
plazo de esta protección será de seis meses, contados 
desde que, con las formalidades que haya establecido ó 
establezca el Gobierno de S. M. el Rey de Italia, se ad
mita el objeto en la Exposición; quedando sin efecto 
esta protección si durante el referido plazo no se soli
cita en España el registro definitivo de la patente, 
marca, dibujo ó modelo, con arreglo á las prescripcio
nes legales. Asimismo se ha servido S. M. disponer 
que para los efectos que se deriven de esta Real dispo- 
sición y los que son consiguientes ;al Convenio inter
nacional que la origina, los solicitantes de patentes, 
marcas, dibujos ó modelos en ella comprendidos‘de
claren en su instancia la fecha en que les fueron admi
tidos estos objetos en dicha Exposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL j
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA ¡

—
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  

y de la  propiedad y del N otariado . j
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Vélez Mála- } 

ga, de tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial \ 
de Granada, con fianza de 1.750 pesetas, cu ja  provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, J 
según lo dispuesto en el art. 303 de ia le j Hipotecaria j  en I 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nájera, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 2.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1906.=:E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cifuentes, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Madrid, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe h a 
cerse por concurso ,entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en , 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Chelva, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1906.=E1 ¿Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cangas de 
Tineo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rr ito 
rial de Oviedo, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y en la regla 2.a del 263 del Reglamento para su eje
cución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.*

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ginzo de Li- 
mia, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en 
la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del im prorroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1906.=E1 Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A  
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.^
G r u po  7 .°

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
JPraikeia.

Brest.—Aluinbrado de la rada-abrigo.
Avis aux Navigateurs núm. 347/2.242. París, 1905.

Núm. 17,1906.—1.° El 23 de Diciembre de 1905 ha debido 
ponerse en servicio en los morros que lim itan la pasa E. de 
la rada-abrigo dos luces fijas permanentes, respectivamente 
verde y roja (aviso núm. 386, grupo 84, de 1905).

Estas dos luces están constituidas cada una por un apa
rato^ lenticular, instalado en el extremo de una torrecilla 
metálica pintada de blanco.
• Su plano focal está elevado 843 metros sobre el terreno y 
10 metros sobre la pleamar.

La luz del morro del malecón E. es verde y oculta en un 
sector de 136° de amplitud, del N. 17° AV. al S. 61° E., cu
briendo el banco de San Marcos y los bajos fondos próximos 
al malecón E.

La potencia luminosa es de una lámpara Cárcel, y su al
cance luminoso medio de 3 millas.

Situación aproximada: 48° 22' 11'' N. y 1° 43' 7" E.
La luz del morro E. del malecón S. es roja y oculta en un 

sector de 46® de amplitud, del S. 48° 30r W. ¿1 N. 85° 30' W.
Su potencia luminosa es de 1‘6 lámparas Cárcel, y su al

cance luminoso medio de 3,5 millas.
Situación aproximada: 48° 22' 8r' N. y 1° 42' 53" E.
2.® Los sectores iluminados por la luz de ocultaciones del 

castillo de Brest; de cuya inauguración se dió cuenta en el 
aviso núm. 662, grupo 140, de 1905, han sido modificados

para definir mejor la pasa E. de la rada-abrigo. Esta luz apa
rece :

Verde con ocultaciones del S. 82° E. al S. 15° E. (67°), so
bre el puerto de comercio, el malecón E. de la rada-abrigo y 
los bajos fondos próximos.

Blanca con ocultaciones del S. 15° E. al S. 5° 30' E. (9° 30r), 
sobre la pasa que hay entre el malecón E. y el malecón S. de 
la rada-abrigo.

Roja con ocultaciones del S. 5° 30' E. al S. 31° W . (36° 30r), 
sobre la extremidad del malecón S. de la rada abrigo y deí 
puerto particular de la Marina.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 106.
Derrotero núm. 35, pág. 135.
Proximidades de Concarneau. — Establecimiento 

de una baliza sobre la roca «Basse du Chenal».
AvÍ8 aux Navigateurs núm. 343/2.248. París, 1905.

Núm. 18, 1906.—Una baliza metálica pintada de negro y 
que termina en una mira cilindrica, cuya parte superior está 
elevada á 10‘6 metros sobre la roca y 3‘6 metros sobre el n i
vel de la pleamar, ha sido colocada sobre la roca «Basse du 
Chenal», á la entrada del puerto de Concarneau, en reempla
zo de la baliza provisional de madera.

La boya esfero-cónica negra que señalaba esta roca ha sido 
suprimida.

Situación aproximada: 47° 51' 32" N. y 2° 16' 38" W.
Carta núm. 851 de la Sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 114.

MAR MEDITERRÁNEO 
T ú n ez .

Puerto de Sousse.—Bajo.
Avis aux Navigateurs núm. 349/2.256. París, 1905.

Núm. 19, 1906.—Según información del Comandante del 
torpedero Agüe fecha 5 de Diciembre próximo pasado, se han 
encontrado dos sondas^ una de 447 metros y otra de 543 me
tros, á 25 metros próximamente al S. de la primera, en me
dio de fondos de 645 metros en la parte S. del puerto de 
Sousse.

El fondo de 447 metros está situado á unos 300 metros al S. 
82° W. de la luz de la escollera S.

Derrotero núm. 4, pág. 645.
Carta núm. 590 de la Sección III.

Cabo Serrat.—Proyecto de modificación del carácter 
de la luz.

Avis aux Navigateurs núm. 349/2.257. París, 1905.
Núm. 20, 1906.—La luz del cabo Serrat, actualmente fija, 

con un sector blanco y un sector rojo, debe ser, hacia el 20 del 
mes actual, reemplazada por una luz de un grupo de 2 ocul
taciones cada 8 segundos (ocultación, 1 i/ z segundos; luz, 1 4/ s 
segundos; ocultación, 1 V5 segundos; luz, 4 segundos: total, 8 
segundos).

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 242.
G r u p o  8.°

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sp añ a .

Islas Ons y Cíes.—Aumento de potencia de las luces.
Núm. 21, 1906.—En el presente mes de Enero se sustitui

rán las lámparas en servicio de los faros de las islas Ons y 
Cíes por otras del moderno sistema de incandescencia por el 
vapor de petróleo, lo cual ha de aumentar notablemente la 
isla intensidad de dichas luces.

La fecha precisa del cambio de lámparas se avisará cuando 
se verifique.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 68.
Estados Unidos.

Bahía NTarragansett.—Isla Goat.—Luz y señal
de niebla establecidas en el extremo S.

Noiice lo Mariners núm. 1.362. Londres, 1905.
Núm. 22, 1906.—Según noticias del Gobierno ingles, el 

5 de Diciembre próximo pasado ha debido establecerse una 
luz fija blanca incandescente eléctrica á 3 7  metros sobre el 
nivel de la pleamar, en un delfín negro, recientemente cons
truido en el bajo que se extiende desde el extremo S. de la 
isla Goat, puerto Newport, bahía Narragansett.

También en la misma feha ha debido establecerse en dicho 
delfin un gong eléctrico, el que durante tiempo cerrado ó de 
niebla sonará continuamente.

Situación aproximada: 41° 28' 45" N. y 65° 7' 25" W.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 146.

MAR DE LAS ANTILLAS 
V en ezue la .

Proximidades del golfo de Cariaco.—Cunamá.—Luz.
Noticeto Mariners núm. 1.390. Londres, 1905.

Núm. 23,1906.—Según noticias del Gobierno inglés, una 
luz fija blanca, elevada 17 metros sobre el nivel de la pleamar, 
y visible en todo tiempo claro á una distancia de 12 millas, 
ha sido establecida en la Aduana de Cunamá, en vez de la 
luz que había antes.

Situación aproximada: 10° 28' 00'' N. y 57°. 59' 10" W .
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 52.

MAR DEL NORTE 
In g la te r ra .

Scarborough.—Boyas para marcar la zona peligrosa 
en los ejercicios de tiro de artillería.

Notice to Mariners núm. 1.370. Londres, 1905.
Núm. 24, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, dos 

boyas pintadas de rojo y marcadas «W. D.» en letras blan
cas, serán pronto establecidas para m arcar la zona peligrosa 
de los ejercicios de tiro de artillería en Scarborough.

Estarán fondeadas á 1.005 metros al NE. y 1.736 metros 
al SE., respectivamente, del cabo Scalby.

Se izarán banderas rojas en la costa cuando se estén ha
ciendo los disparos, y se previene á los navegantes pasar por 
fuera del área marcada por dichas boyas.

Situación aproximada de cabo Scalby: 54° 18' 15" N. y 5° 
47' 35" E.

Carta núm. 239 de la Sección II.
Río Támosis.— Barco-faro «Swin Middle».— Cambio 

del período de la luz.
Notice to Mariners núm. 1.391. Londres, 1905.

Núm. 25, 1906.—Según noticias del Gobierno inglés, el 
período de los destellos de la luz del barco faro Swin Middle, 
entrada del río Támesis, ha sido cambiado de 30 segundos á 
15 segundos, así: destello, 143 segundos; ocultación, 13‘7 se
gundos.

Situación aproximada: 51° 38' 30" N. y 7° 18' 50" E.
(Aviso núm. 730, grupo 158, de 1905.)
Cuaderno de Faros núm. 4, pág. 36.
El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Subsecretaría . (1)

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1904.

*1SI
2.3
93 P.a®90 ~ m O <t> ^

NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE 8ü NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE al e s t a d o

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

111 D. Silvano García González................................. Secretaría del Tribunal gubernativo de Tf-niel.j 
Contador de Hacienda en Cuba . . . . .  .

i León. 64
61

a 1 12112 Antonio Chenel v Pérez................................. Málaga
0
1 20 3 27 2 10

113 Antonio Ortega Muñoz de T o ro .................. Secretario de la Comisión de evaluación de 
Guadalajara.................................................

1 » 3 11 5 9 13

114 Eduardo Custodio Ruiz..................................
Córdoba............... 37

AQ
10 o Q

&Administración de Hacienda de Burgos Madrid o O 9 3 2>
115 Fortunato Páramo V ivero............................. Depositario pagador de Hacienda de A lm ería .. 

Administración de Contribuciones de Orense.. 
Dirección general de Contribuciones................

L uí?o. .
OO
46
39
40 
52
47
41 
32

49
58
39

4Q 24o A 3 » 6 15 » 26
116 Juan Cancio Alonso....... ...................... Vallad ol i d

O
o 24 3 » 4 6 9 11

117 Darío de la Revilla y C ifré ........... ................ M adrid.................
Guadalajara.......
Sevilla

2
11
1
6

11
Q

11
1
8

3 » 1 3 3 28
118 ‘ Francisco Manzano Peceño........................... . 2 11 18 13 5 8
119 José María Cascajo Benítez............................. Sección de Contribuciones de H uelva ..............

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
Intervención de Hacienda de Jaén....................
Secretario de la Comisión de evaluación de A l 

m ería ..............................................................

2 11 10 6 11 10
120 Juan Monje y Díaz............................................ » 2 11 9 10 8 4
121 Ubaldó López R u iz .......................................... Albacete .

5
8

8
13
24

2 11 6 18 3 8
122 Fernando Almansa Laynes.............................

Granada

O

Q

2

9

10 

1 A

29

23
25
18

9 * 7 4

123 Joaquín de Vargas Polidoro........................... Vista de la Aduana de la Habana.................. Sevilla. ............
O
9
o

2
2
o

10
9
9

3
11
8

3 15
8124 Ricardo Fernández Rodríguez........................ Dirección general de Contribuciones................

Interventor de Ja Administración subalterna 
de Hacienda de Mahón................................

Granada...............
3

11125 Antonio Linares Navarro...................... ........ 2 2>

Albacete.............. 62
62
46
69
39
45
38

9
l
o

16
10
16
24

A

9 9
9
9
o

17
15
9

22 
1 A

16
33

24126 Eustaquio Baltueña López............................. Tesorería de Hacienda, de Almería . - M adrid.................
6
O 8

127 José María González Contreras....................... Baleares......... ..
2o 9

8
15

128 Francisco Herrero v García........................... Administración de Propiedades de Castellón...
Tesorería de Hacienda de Badajoz....................
Administración de Propiedades de A lican te ...
Intervención de Hacienda en Cuba....................
Visitador del Resguardo del impuesto de azú

cares de Granada.............................................

Teruel..................
6
A

2
o 4

27
15
6

23
129 Joaquín Cereceda y"González.......................... Madrid.

4
O 2o o

8
8
8

5 29
130 Lorenzo Alzóla Aguilera................................. Zaragoza. . . .

6
9

4
25
10

2
o

14
12
10

11 23
131 José Jenaro Jiménez García............................ Granada.. . . . . . . .

6
8

2
o 3 29

132 José Romero y Rodríguez............................... 2 3 11 3 •

S ev illa ............. 66
51
47
34
54
Al

9
9
8
8
Q

v\ 9 8 pí 6 10133 Carlos Torres de la Carrera............................. Ordenación de pagos de Hacienda Guadalajara. • • • •
7/ 6

o
0

26
22
16
10

8
134 Francisco Ponce de León y Encina............... Administración de Hacienda de Barcelona . . . .

Ministerio de U ltram ar......................................
Administración de Hacienda de Granada .

Albacete. >y 2
o

1
r*t

4 2 9
135 Joaquín Alcaide y de Zafra........................... Sevilla . . . . . . . . 11

2n 7 2 7 22
136 Tomás Escánez y Cervantes........................... Almería

6
s\

7 2
11
9

7 16
137 Vicente Bregante y Recio ............................... Córdoba

O $ 2
o

7
r>>

10 12
138 Donato Fernández Bobadilla....................... Intervención de Hacienda de A la va ..................

Administración de Hacienda de Ciudad R ea l.. 
Dirección general de los Asuntos de Ultramar. 
Administración de Contribuciones de Palencia. 
Aduana de la Habana.................... . . . .

Logroño . . . . . . . .
OJ.
53
41

i
11

8
»

&
17

2o 7
6
6
6

3
23
11

11 17
139 Francisco Martínez G allego............................ Jaén................ .

2
o 2 10 1

140 Ceferino Pérez M arín ...................................... $
i 2 2 6 11

141 Acisclo Lahera y Blanco................................. Toledo*. .*•••••* . 
Ciudad Real . . . .

»
39
82
33
54

'47
53
PIA

13
2 3

29
12
25
20
17
15

2 6 3
142 Rafael Caminero y Carrasco........................... 1

Q

2
o

5 3 7 3
143 Vicente Barrantes y Abascal.......................... Intendencia general de Hacienda de Filipinas. 

Tesorería central de Hacienda de ídern . .
M adrid....... .

2n O
A 9 5 17

144 Antonio Benavides y García de Zúñiga......... Jaén.....................
O
9 6

17
3
A

2
o

4
A

2
6

4 25
145 Fernando Torres Laguna...................... . . . Sala de U ltram ar......... Badajoz...............

6
11
5

2
o

4
A

9 7
146
147

Víctor Sanz y Escartín..... ...............................
limo. Sr. D. Elias Martínez-Nubla......................

Dirección general de la Caja de Depósitos....... N avarra ...............
Sevilla .................

2
2r>

4
4
A

2
2

4
4
1

17
15

148 D. Sergio Alvarez Uriarte.................................... León. ............. .
OO
tVT 9 D

9Q
2o 4 5 23 8

149 Francisco Ruano.............................................. Dirección general de la Deuda publica.............
Administración de Hacienda de S ev illa ...........

M urcia......... .
0/
QO

6
9

6o
9ft

2o 4
o

»
29
25
17
16
10

22 »
3

3
150 Antonio Fernández HerediayPérez de Tafalla

Eduardo de Carvajal y Darrién......................
Pedro Rodríguez Si n iela.................................

»
06
48
qo

6
2

60
21

A

2
9

5
q 2

11
29

9151 Tesorería central de Hacienda de Filipinas___
Administración de Hacienda de Oórdnha

Málaga.........
6q o

o *
152 Málaga'.. . . . . . . . .

OO
/lO

0 4
6
6

2rt 5
o 6 6 1

153 Angel María Santoro....................................... Investigación de Hacienda de Badajoz.............
Inspector de la Contribución industrial de So

r ia ..............................

Jaén. . .• • • • • • • . . 8
2 3 6 1 13

154 Francisco Muro y E lias................................... 55 2 3 19 4 26

Logroño .........« . . . AO 11 9 o o 24 1155 Herminio Simón Cortel................................... Investigación de Hacienda de Valencia . . . . . . .
Intendencia general de Hacienda de Cuba

Castellón. . . . . . . .
A lican te .. . . . . . . .

50
PÍO

11 
8

6
Q 2 3

3
o

4 4
156 Ramón Mateo Valpulini................................... o

19
2
o »

26
8 5 15

157 Juan Ramón Jiménez y Escobar....................
m Q Uí* Í4. U VlvIlU,d Vlv \/U.vCv • • t • •

Investigación de Hacienda de L o g ro ñ o ........
Inspector de la Contribución industrial de Sa

lamanca ........................

Albacete ........... .
0 6
OO

o
9

16
A

2
2

2 14 11 7
158 Roque Membiela y Salgado................... .

OO 4 2 25 2 2 25
Coruna............. A 17 O n 24 4159 José Vicent y Vilaplana................................... Depositario pagador de Hacienda de Teru eí. . .  

Intervención de Hacienda dp Barcelona
Teruel. . . .

0 6
A a

4
9
K

i i V* 2 2 7
160 Enrique Arteaga Pereyra ............................... Pontevedra. . . . . .

4ozlK 25
1 A 2 2

2
Ck

11 i 2 25
161 Francisco Cousi ño y Vázquez.......................... Sala de Ultramar......... Pontevedra..........

40
69
31
/ipí

O
2
4

i n

lo 2
o 5 11 4 13

162
163

Ramón Marco Planelles...................................
Joaquín Ortega y García de A rboleya ...........

Investigación de Hacienda de Madrid...............
Intervención de Hacienda de Córdoba

Madrid.................
Cádiz...................

>
»  

1 A

¿
2
o

2
1
1
1

»
23
6
6

29
23

12
8

4
6 24

164 Eduardo Cidad y V ila rd e ll.................... ........ Idem id. de Valladolid .. Burgos.................
40 10 

11
14
24
25

2
o 9 6 21

165 José Martínez de Espejo................................... Idem id. de Badajoz .. A lm ería ......... *..
ü i i i 2o 2 1 6

166 Emilio Martínez P ie ........................................ Inspector de Hacienda de Madrid...................... Toledo..................
4 / » 2

o
» 15 10 11

167 Miguel V illar Fernández............................... Investigación de Hacienda de ílranada Jaén................ Cl 8
A

1 o 2
2

2 » 23
168 Eladio Domínguez Muñoz...............................

O  ̂-»-AiivibUU.Cl Uü VJi dJidUCli
Intervención de Hacienda dp Sevilla M álaga.................

Madrid........... .
M adrid ......... .
Castellón......... ..

Ol
57
47
31
A*i

12
18
2
2cr

» 22 - 9 5 25
169
170
171

Emilio Rodríguez de Sojo ...............................
Angel López Rodríguez...................................
Emilio Monfort Rodrigo.................................

Alcaide de la Aduana de Port Bou....................
Tesorería de Hacienda de Guadalajara.............
Intervención de Hacienda dp 'Valencia

4 
8
5
A

2
2
2

»
»

17
13
11

9
15
2

3
8
2

12
16
11

172 Alejandro Crespo Herrero........... ................... Comisión de Evaluación y Catastro................... Guipúzcoa...........
47
OQ

4
lo

5
17

2i »
11
11

5
25

6 9 10
173 José Almendro y Morales............................. .. Administración de Hacienda de Madrid Cádiz....................

OO
A^l

1UQ 1 /
o

i 4 » 8
174 Julián Pérez Santana...................................... Intervención de Hacienda dp Barcelona Valladolid . ■ . . .

4 i O y 1 12 5 6 28
175 Ramón Sopranis y A rr ió la ............................. Idem id. de Zam ora... Logroño...............

»
32
/IT

»
9
9

»
1

Ol
i 11

11
11

10 1 11 10
176 Eduardo Carvajal y V a lle ............................... Inspector de Hacienda de Burgos León..................... i 8 1 11 8
177 Bernabé Ossuna Suárez.................................... Administrador subalterno de Hacienda de Mon

to ro ............................

4/ 21 l » 14 11 23

Granada.. . . . . . . . AO i K i 10
10

29 22178 Antonio Echevarría y Herranz...................... Interventor de Hacienda en Filip inas...............
Administración de Propiedades é Impuestos de

Madrid . . . . . . .
£6 »

6
10
Ol

ii 4 »
179 José María Arroyo Salcedo............................. o l 21 20 9 9 12

Granada. . . . . . . . . 65
47
50

5
8

29
22nc

i 10
10

20 9 4180 Pablo Espinosa de los Monteros...................... Contaduría general de Hacienda de F ilip inas..
Administración de Hacienda de Cuenca..........
Intervención general de la Administración del 

Estado de Cuba..................

H u e lva
ii 7

181 Nicolás Redondo y Pinedo............................... O viedo
1 4 5 10 4

182 Miguel Romeu y Rom tu................................... 7 Z o 1 10 2 14 » 19
Barcelona............. 48

45
54

3
6

i n* 28 21 11183 Marcelino Rodrigo Cruz................................... Administración de Contribuciones de Huesca..
Intervención de Hacienda de León .................. .
Administrador de la Aduana de Ponce (Puerto 

R ico ).............................

7m a ra o*07a i y 4
184 Agustín Carrió y Martorell.............. .............. Balea res

13 1 9
9

27 13 3 3
185 Evaristo Alcalá del O lm o............................... 2 15 1 24 9 5 7

M álaga............. 52 1 Ol i 1 20186 José Tibaldo Domínguez............................... Secretario de la Delegación de Hacienda de la 
Coruna........................

21 9 5 8

Orense.................. 44
67
39
62

OO i 9
8

10 15187 Eleuterio Craywinkel Medina......................... Tribunal de Cuentas de Cuba.............................
Administración de Hacienda de Zaragoza

Alicante
0
1
8

25
»
3

1 » 4
188 Prudencio Valls y Monreal............................. Teruel

28 13 6 22
189 Rosendo García A y lló n .............................. Interventor subalterno de Hacienda de Ibiza .. 

Investigación de la Riqueza urbana de Cuba..
Intervención de Hacienda de Badajoz........
Administración de Hacienda de Barcelona 
Idem id. de Madrid.

Mala era 1 8 1 1 8 1
190 Ricardo F lorit y A rizcu n ...................... W o rl r» i rl 10 » 1 7 29 23 1 1
191 Jaime Montes y Secades................................... O xr i pH n

37
A O 7 3 1 7 29 8 3 10

192 V íctor de la Guardia y Vera........................ 42 8 12. 1 7 • 21 1 7 21
193 Pedro Mir de Lara ........................ . . . . "¡VI qI q o»q

44
37

10 27 1 7 19 10 7 I
194 Jesús Murciano Moreno............ Investigación de la Riqueza urbana de Cuba . .

Inspector de Hacienda de T eru e l..........................
Investigación de Hacienda de Castellón

¡VI Q I Q i ViO 10 20 1 7 19 1 7 19
195 Joaquín Llopis y Blasco........................................ A 1 i oo nto

35 7 16 1 7 13 1 - 7 13
196 Juan Romero Tejada.............................................. Ro rlu'iri7

48
36
33
A O

10 11 25 1 7 12 8 2 7
197 Julio Mata y Rojo ............................. .. Dirección general de Contribuciones...................

Intendencia general de Hacienda de F ilip inas . 
Administración de Hacienda de V a llado lid ... .  
Intervención de Hacienda de Cáceres . .

M o H pi H 11 26 1 - 7 6 8 3 25
198 Santiago Jimeno y Araquistain ..........................

lViaU-I iu ....................
M o rl pi H 8 

l rv
20 1 7

6
2 1 7 2

199 Benigno Piñún y T ova r ........................................ K11 v»nt/Y c?
40 10 9 * 1 28 í) 6 28

200 Manuel López Montenegro y Castejón.............
DUÍ gOS................................

Biarritz
61
36
52

8 18
10
22

1i 6
6
6

27 13. 2 21
19201

202
203

A n i onio Cortés y Luna........................ . Idem id. de S ev illa ............................... Badajoz............... 10
i
1

¿ i
23
22

10
29
17

5
5
»Andrés Faicón y Pardo .................................................

Interventor subalterno de Hacienda de E c ija . . 

Administración de Hacienda deí^íiipnea
Logroño ...........................
/ -<r 11 ri ] o  T o  f in

49
48
38
66
56
45

1
1

11
*Tr

15
1

19
20 
21 
27

1 6 11
204 Cayetano Berrios G utiérrez ...................................

a í.(íjL/ ív j 11 l i l i  KX\j w U v l l v d  • • • • • • •

Intervención de Hacienda de Soria Vallftfln lírl
1
i 6

A
20
19
15
12
5

4
1

10
n

5
6 
1

» 
i n

205 Juan Martínez Pazos................ .......... ............ Alcaide de 2a Aduana de la Coruña rinTMl n u
i
i

O
6
A

IV
iK206 Salvador Sabater Sánchez.................... Dirección deí Patrimonio de la Corona Mari piH

i
i

207 Augusto Torres Tftboada......... . ................... Inspector de la Fábrica Nacional del T im bre.. Orense................ .
/
7

O
6

l
9

7
4

O
13i  í

( ! ) Véase la Gaceta de ayer.
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NOMBRES Y  APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Anos. Meses. Días.

208 Secretario de la Comisión de evaluación de
Cuenca.............................................................. 7,u o*o 39

40
1
5

29
10

1 6
6

9 1
5

6
7

o
209
210 
211 
212
213
214
215
216
217
218
219
220 
221 
222
223
224
225

Servicio agronómico catastra l..........................
............... . •

Castellón............. 1 1 21
29
j

Interventor de Hacienda en Filipinas............... O viedo ................. 60 1
8

7 1 6 15
6
8

3
Intendencia general de Hacienda de Cuba....... Oviedo.................. 57 14

»
1 6 » 3

Administración de Hacienda de M anila........... Salamanca........... 64 6 1 5 20
17
16

1JdClIIbU XJ11 i all ri-pílllU-lLF...*...*......... .
Francisco Palacios y Brugada........................
Joaquín Gamboa, Benítez............................ ..

Intervención de Hacienda de To ledo ................ M adrid.................
F ilip in as___

37
39

9
10

22
25

1 5 9
12

A 9
12
15
27
13
Q

Investigación de Hacienda................................. 1 5
*±

11
Ramón Insausti................................................ Administración de Hacienda de Santander 

Administración de Propiedades de Ciudad Real. 
Administración de Hacienda de León ...............

V izcaya ...............
Cuenca.................

44
29

3
2

15
5

1
1

5
5

15
12
10

1
6
9

5
2

Matías \lvarez T e je ra ....... ........................ . Oviedo.................. 45 9 15 1 5 4
Contaduría general de la Deuda pública........... Coruña................. 41

66
2 2 1 5 8 

4 
1 »

1
i

14
1

12
21

9

5
Sección de Propiedades de A licante.................. Madrid................. 1 26 1 5 8

5

O
24
9Inspector de Hacienda de Barcelona.................Sevilla .................. 58 8 19

4
1 5

Dirección general de Clases pasivas.................. Pontevedra......... 37 6 1 4 22
21
17
10

4 22
7Intervención de Hacienda de Oviedo................. Granada............... 55 3 9

18
1 4 8

7Administración de Hacienda de Cádiz.............. Córdoba............... 37 8 1 4
4

Ministerio de Ultramar....................................... Zaragoza.............. 55 11 20 1 4 2
u
8

Andrps Ant’pnuera Benvenutv........................ Administración de Hacienda de Santiago de
Cuba.................................................................. Canarias ......... 52

35
1
4

27
5

1 4 8
8

11
1

9 22
8226

227
Sala de Ultram ar................................................. Murcia ............... 1 4 4

isidro Mellado y Niíñez Arena. ............. . • • .. Sección temporal del Tribunal de Cuentas del
Reino................................................................. Madrid . . • 31

39
3 12

17
1 4 7 5

1
1

8
4

12
4

26
W

228
229
230
231
232
233
234
235 ;

Contaduría general de la Deuda pública......... Coruña................. 2 1 4 4
Investigación de Hacienda de Gerona...............
Administrador subalterno de HaciendadeOabra

Cádiz.................... 40 8 21 1 4 » 9
M alaga................. 41 11 22 1 4 » 1 4

Ministerio de U ltram ar...................................... Jaén...................... 52 » » 1 3 25 9 3
Jf
6

10Ti hurí»ir» Antonio Catalán Fernández............. Intendencia general de Hacienda de Cuba....... Guadal a ja ra ........ 43 11 14 1 3 24
17

2 4
Pedro Luis Blaya y Valeárcel......................... Administración de Hacienda de, Zamora 35

39
4 1 3 i o

Intervención de Hacienda de L u g o ..................
Intervención general de la Administración del

Coruna................. 9
<co
15 1 3

1 i
9

i
1

o
3

i i
9

Málaga . . . . 39 5 5 i 3 9
15

Q CJ
236
237 '
238 
930

Inspector de la Contribución industrial ....... Segovia ................ 52 8 24 1 2 11
O
8

y

Dirección general de Propiedades...................... Madrid................. 64 4 8 1 2 13 1
1

. 2 13
12
8

13
3
7

Inspección, de Hacienda de F ilipinas................
Administración central de Aduanas de la Habana

Murcia................. 39 7 25 1 2 12 2
67 3 27 1 i 28 8 4

240
241 ■
OJO :

Administración de Contribuciones de Oviedo.. Coruña................. 47 » 1 1 1 13 1
25
5

1
10
1

9
3

10

Ministerio de Ultramar................................. . A licante........... 69 6 16
»

1 1 11
Juan Antonio Núñez y Jiménez......................
Gaspar Cienfuegos Jovellanos y Bernaldo de

Cninóc

Vista de.la Aduana de la Habana...................... » » » 1 1 7
243

Sala de Ultramar................................................. Oviedo.................. 38 11 22 1 » 29 8

4

20
20
Q

244
245
246
247
248
249
250
251 '
252

y¿unos........................: • ................................
Investigación de Hacienda de Albacete............. M urcia................. 43 8 25

10
1 » 25

20
9

Inspector de Hacienda de Madrid...................... 39 9 1 8
Ramón Fort y Bellocq..................................... Sección de Propiedades de íd em ........................ Madrid................. 30 4 29 1 » 20 1 ■»

O
20
6

16
16
17
11

Aduana de la Habana.......................................... Madrid................. 43 7 7 1 » 19
16

12
5

3
Idem...................................................................... Granada............... 67 6 25 1

O

Intervención de Hacienda de Sevilla ................ Granada............. 30 7 24 1 » 16 1
Comisión de Estadística territorial de Teruel.. Logroño............... 59 6 10 1 10 25 3

Carina Giner Fuentes.................. . . » .............. Administración de Contribuciones de Castellón. M adrid..... .......... 31 5 11 1 12 »
Juan Romero y Romero............ ............... . Administrador subalterno de Hacienda de V i-

llena .................................................................. Murcia................. 53 6 20 1 » 4 % 20
29
28

253
254 |
255

Intendencia general: de Hacienda de Cuba....... Lu go .................... 40 9 4 11 29 »
w

11
11Investigación, de Hacienda de L é r id a ....... .

Intervención general de la Administración del 
Estado...............................................................

Pontevedra ....... 39 4 21 11 28 1
José de la Concha Indart................ ...............

Lérida .................. 28 10 21 11 14
14

p 11
11
7

14
14
1

256 ;
257 :
258

Artnrn Pnip*cerver v Fofirlietti...................... . Intervención de Hacienda de Murcia................. A lican te............... 28 ' 9 26 7> 11 »ixt Llil KJ i  Uigvvi Y vi J
lülVw TJíimlr*p.y v Alonan . . . .................• . ......... Comisión general.de la Sección de Londres.... 

Secretario de la Delegación de Hacienda de Bar 
celona........... ............................................... .

León..................... 67 4 7 . > 11 9 16
Gerardo Ruiz Alonso...............................

f

Valladolid . . . 53 2 28 11 8
8

4 v\ 12
8
5
4

259
260 
261 
252 
263

Fmilio Col ubi v Celaveta ............................... Administrador de Hacienda en Filipinas......... Oviedo.................. 38 9 26 » 11 »
9

11
11
11

Tilnn Chacón A fn iirre............................... . Intervención de Hacienda de Barcelona........... M álaga................. 37 5 10 » 11 5 »
(i- necia Sánchez . . . .  ....... . Inspección de Hacienda de Barcelona............... Pontevedra ......... 53 7 3 » 11 4 »

Joaquín Julio Pérez de Rozas y Passano.......
Augusto González de Mena.............................

Administración de Hacienda en F ilip inas.......
Administrador subalterno de Hacienda de Sa-

M adrid................. 45 2 8 11 3 . 6 2 29

badell.............................................................. . Zaragoza 51 » 7 » 10 27
24

7 10
3

14
12
23

<264 
.265 
,266 .

Mamipl Tháfípz Martínfiz.................................. Intervención de Hacienda de Tarragona......... Valencia............... 57 21 » 10 14
Emiliano‘Iglesias y Fuentes........................ Administrador de Hacienda de Filipinas.........

Administrador subalterno de Hacienda de Ma-
Salamanca........... 53 1 7 » 10 19 7 8

Rafael Llofríu v Claris.................. .................
ta ró . ..................................... ............................. A lican te............... 44 3 2> 10 19

18
4 1

10267 ^
268

Valeriano Bedati Rodríg*uez........................... Administración de Hacienda de Santander___ Zamora................. 39 8 17 10 » 18
Victoriano X iol Esteban........................... Administración subalterna de Hacienda de

Manresa............................................................. Gerona........... 49 5 15 10 14
3

15 3
269
270 
,271 ,

Jn^e Pavmo v  García ..................................... Junta de.Clases pasivas...................................... Murcia................. 51 8 28 T> 10 5 6
u

19
15Eduardo Martínez de M esa.............. Administración central de Aduanas de Cuba.. Cuenca................. 53 8 » 9 28 4 3

José Pallarés Ramonet......... .......................... Administrador subalterno de Hacienda de F i-
gueras............................................................ Lérida. .. 46 5 15 9 26

23

19
19
4

2 11
3

13
11

25
16
12

272
273

Vicente Gavaldá y M artínez........................... Intervención de Hacienda en Cuba.................... Ciudad Real......... 44 3 17 2> 9 5
Eugenio Carrizo del R ie g o ............................. Intervención de la Administración económica 

de Oviedo.......................... ............................ O v iedo ................. 65 7 *14 » 9 14 4
274
275
276

Isidro Calderón de la Barca Rom era......... .. Tribunal gubernativo de Teruel........................ Orense.......... . 54 2 » » 9 10 4
Leoncio de Acosta y Eyermann...................... Idem id. de Canarias...............-.......................... Cuba . .. ....... 45 1 23 » 9 10 5
Carlos de la Fuente y Pertegaz....................... Dirección general de Hacienda del Ministerio 

de U ltram ar.................. . ............................. Zaragoza............. 34 
67 
56 
29 
56 
37 
58
35 
48 
55 
43 
41 
45 
47 
40

11 27 » 9 4 » 9 4
277
278
279
280 
281 
282 
283

Indalecio Encina de Vera................................. Idem de la Deuda pública............................. . Albacete .. 8 1 t> 9 2 6 5 i
Donato A v ila  Martín.................. ..................... Sala de Ultramar................................................. Salamanca .. . . . 10 11 » 9 »

»
23 11

9

JL
A

José Suárez de la Borbolla............................... Intervención central de Hacienda .................... Oviedo ............... 4 9 » 9 »
Tfc
2)

Salustiano Martínez V illa lobos..................... Sección de Propiedades de Granada.............. Granada ............. 6 28 » 8 27
19
18
14
12
10
1

22
19
14
11

2 » K
Emilio Diez y García de los Ríos.................... Alcaide de la Aduana de la Coruña.................. Santander........... 9 1 » 8 » 8

u
19
18
8

Ramón García Noriega Conde........... ........... Administración económica de Segovia............. Valladolid. 8 17 » 8 8
Enrique Gatell y Argén ter............................. Investigación de la Riqueza urbana de Cuba .. 

Intendencia general de Hacienda de Filipinas. 
Administración de Contribuciones de Valencia.

Málaga................. » 23 » 8 1 3
¿284

285
Gabriel Nollás Salvado.................................... Tarragona........... 8 I » 8 5 7 1

6
17
21
28
14
19

Ricardo Fernández de Angulo y F e rre r....... M adrid................. 9 4 » 8 8 7
;286
287
.288

Hilarión Ancín y Valgañón....................... Secretaría del Ministerio..................................... Logroño. . .  . 2 10 » 8 20 7
Angel A lgara dé Carlos................................... Administrador de Hacienda en F ilipinas......... C á d i z ............. ... 3 » 7 5 7
Francisco Ruiz Pastor..................................... Intervención de Hacienda de Murcia................. Albacete . . . . 6 15 » 7 6 5

7289
290

José María Zaldívar.......................................... Idem id. de A lm ería ............................................ Cádiz . . » 2 » 7 »
Eduardo Martínez Fernández.......................... Sala de Ultramar.............................................. Cuenca . 11 5 » 7 10

291 Emiliano Cepeda y Taborcias......................... Administración económica de Santa Clara 
(Cuba).............................................................. . Oviedo . . . . . . .  . 51

36
39
64

4 25 » 7 10
3

6 11
7

7
292 Elíseo Cuadrado Pereda...................... ........... Administración de Hacienda de Salamanca . . .  

Idem id. de Manila..............................................
Buro'os 2 » 7 Q

293 Leopoldo Salcedo y O tero............................... Madrid . 5 22 » 7 2 8
14

6
O
8

21294 Vicente Llopis Montoya................................... Administración económica de Castellón ......... Castellón. 10 8 » - 7 1 10
295 Gerardo Eróles Rodríguez................... .......... Interventor subalterno de Hacienda de Mar- 

chena ............................. .................................. A v ila .................... 53 8 . 17 » 6 22 3 7 29
296 Santiago Basanta Santomé............... . . . . . Administrador subalterno de Hacienda de Mon 

doñedo............................................................... Luo‘o ................. 48
50
36
58
59 
38 
64 
38 
32

5 10 » 6
6
6
6
6
5

19
15
10
4

» 6
6
6
»
9
7

19
15 
10 
26
2

27
16 
11 
11 
10
Q

297 Perfecto Infanzón v Lanza............................. Vista de la Aduana de Manila..........................
 ̂o ................. •

Oviedo » 16 >> V\
298 Ladislao-Hería y Luis...................................... Administración de Hacienda de Lu go ............... Oviedo .. . . .  . 2 11

f/

299 Rafael Azopardo Duehent............................... Inspección provincial de Hacienda de T eru e l.. 
Administración de Impuestos de Alicante

Valencia 2 8
22
24

» 11
6
6
4

300 Luciano González P icado... í ......................... Valladolid 11
1
»

» 2
301 Alejandro Groizard y Coronado...................... Subsecretaría del M in isterio ..................... . . Valencia » 19

18
11
11
10
9

302 Manuel Salvador Adell.................................... Sección de Propiedades de Castellón Castel lón » 5 8
5303 Manuel Muro y de Z a zo ................................... Aduana de Arroyo (Puerto R ic o )...................... Na varra 3 > 5

304 Jaime Cía ver v Romeo......... ........................... Idem de M an ila .................. ............... Zn rnorizn 3
7

9 
20 « 
4 
9

» 5 »
»

174.

5
305 Ernesto Méndez v Tena................ ............. Administración de Hacienda de Jaén .

OO
34 
59 
53 
63 
48
35
36

5 5
306 Aurelio Antón Lóoez....................................... Sección administrativa de Segovia....................

Administrador de Rentas de Matanzas (Cuba) . 
Dirección general de Rentas y Contribuciones. 
Contaduría general de Hacienda de Filipinas.. 
Sala de Ultramar.................................

Sp fyG T ri q K »
»

5 11
4307 Antonio GuiiJem v Andrés............................. Valfinria

O
4 4

tC
28
21
20
20
20

O
28

,308 Joaquín Ferrer R ittrragen ............................ M álaga................
f-r 11 £4 flíllílifi

6
3

18
12
14
10

4 A 7
309 Joaquín Ruiz Vergara.................................... 4 9

8

é
11i

4o
6
1

20
310 Ignacio Oolmeiro v Rey................................... Pontevedra.........

Zn ra onza

f?\\ 4
31L Antonio Rais A n ger............................. Intervención de Hacienda de A lican te .............

fs

4
l4.

312 Miguel Pérez Malo de la Cuesta...................... Intervención general de la Administración del 
Estado......................................... ......................

*

Lugo, 40 8 9 4 19 8 3 23

[Ooniim tari.)
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MINIISTERIO DE LA GOBERNACION
Direccion gen eral de Correos y Telégrafos,

Sección de Telégrafos.
Relación verificada de los candidatos aprobados en la convocatoria 

de aspirantes por orden de puntuación.

Puntos  
Número. a te n id o s .

1 840 D. José García y Escribano.
2 824 José Ramírez de A guilera y Aguado.
3 808 Ramón Villanova y Bosque.
4 803 José B utragueño y García.
5 791 José Camino y Nessi.
6 783 Valero Centellas y Bielsa.
7 770 Juan G arcía y Moreno.
8 769 José H uertas y Beltrán.
9 765 Mario Cilvete y Aldaz.

10 765 Francisco Ruiz y Roda.
11 761 Lauro de las Cuevas y Sánchez Tagle.
12 755 V ictoriano Romero y Sánchez Ma

teos.
15 755 Luis Lozano y Losilla.
34 753 Eustasio de Goicoechea y de S arriá .
35 751 A ntonio Aragón y Mesa.
16 748 Luis Prieto  y Sánchez.
17 741. Eduardo Santam aría y Hernández.
18 731 Francisco Cappa y de'la Cuesta.
19 729 Ramón Sánchez y Raya.
20 *721 i Emilio Gallo y Alvarez.
21 , 713. T iburcio Tabuenca y Andrés.
22 710 Ricardo Hernández y Martínez.
23 706 Pedro García y García.
24 , 705 Carlos Vázquez y Barreda.
25 700 Baldomero Serrano y Alvarez.
26 , 698 Francisco Belenguer y Senis.
27 696 Marino García y breire .
28 690 Luis Francisco Calle y Landaburu .
29 690 A ndrés Cruz y Cuadrado.
30 688 Enrique Calabuig y Oerdá.
31 687 Eusebio Juan Navarro y Roig.
32 686 Antonio Gámiz y Burgos.
33 686 José Ibáñez de N avarra y Martínez.
34 685 Pedro Quirós y de la Vega.
35 682 Manuel Gil y Cámara.
36 681 Julio Gómez y Gómez.
37 680 Julio Mazarrón Pindó.
38 677 Teodoro Martínez y Arenzana.
39 677 Celestino de Marco y Soria.
40 674 Enrique H uerta y Llórente.
41 671 Santiago Carrero é Iglesias.
42 670 Antonio Ismael Sospedra y.Damperre
43 666 Ju lián  García y Rioote.
44 664 EnriqueJ8oriano y Angel de la Cruz.
45 663 Fernando Olaya y Muñoz.
46 662 Joaquín López de B riñas y Ambrojo.
47 661 Juan  Ramón y Quijano.
48 660 Justo Pérez Sánchez.
49 654 Telesforo Martínez y Borregas.
50 652 Elias Gallegos y Blasco.
51 651 Federico Romero y Sarachaga.
52 648 Isaac Pacheco y Hernández.
53 643 A gustín  González y Vera.
54 643 José Buforn y Mesa.
55 641 Julio José Cmo. Ja ra  y Ramón.
56 640 Ernesto Bonet y Boluda.
57. 639 M artín Abadía y Guiserís.
58 639 F idel Ruiz y Maidagán.
59 639 Santiago Pérez y Sánchez.
60 637 Alfredo Marcos y Macía.
61 634 Gumersindo V ara y M artín.
62 633 Valeriano Cebrián y Millares.
63 633 Vicente Torres y Bezares.
64 632 Manuel de Diego y Burruezo.
65 630 Rafael Eehagüe y Tapia.
66 629 Ignacio Urcola y Oyarzun.
67 628 Fernando González y Olloguiegui.
68 622 José Rodríguez y González.
69 622 Francisco Sotés y Martínez.
70 621 José González y Ballesteros.
71 620 José M ariscal y Suárez.
72 620 José Mora y Junquera.
73 618 Joaquín Galindo y Sánchez.
74 617 V ictoriano Cobos y Cantero.
75 617 David Bueno y Cros.
76 616 José López Briñas y Ambrojo.
77 615 Demetrio Francisco M o n s e r r a t  y

García.
78 614 Francisco Muriel y Martínez.
79 610 José L ara y Vera.
86 609 Isidoro Hernández é Iracheta.
81 607 Angel Cobreces y Castañeda.
82 604 Joaquín Sastre y Salas.
83 602 Pedro Gil y García.
84 601 Ignacio Luis E lorriaga y Martínez.
85 600 Julio  Labajos y González.
86 599 V ictorio Elena y Martín.
87 597 Juan B autista  Alfonso, y Quilis.
88 592 Leandro Sechi y Andía.
89 592 José Suárez y Cote ras.
66 591 José Tabuenca y Andrés.
61 591 Gerardo Ibáñez y Molina.
6~ 590 V alentín  Macías y Plasencia'.
6¿ 589 Fausto P ina y Millán.
64 588 MiguH Foz é Isern.
65 588 Miguel O rts y F lor.
66 585 Francisco Palomo y Segarra.
67 580 Tomás Lacalle y Pérez.
68 579 Enrique A stigarraga y M artínez.
99 578 Francisco Atienza y Segura.

100 577 Antonio S ierra y Castro.
101 577 Abelardo Egidio y Soler.
102 577 Manuel Sánchez y Pastor.
103 574 Joaquín Cano y O rtega *
104 572 Fernando Serrano y Godoy.
105 570 Enrique Correal y Mata.
166 570 Antonio Audión y González.
107 570 Daniel Cerra y Lam uño.
108 569 Antonio Salmerón y González^
109 568 Antonio Mateos é Iglesias.
116 564 Federico Giráldez y, Lisbona .
111 561 Francisco González,y V idal.
112 561 José Anchelergues y Vera.
113 560 Francisco Brúñete y Minayo.
114 559 Juan Mamiel Soriano y Juste.
110 558 Mariano García y Aguado.
116 555 Bernardo García G utiérrez y (jonT

zález.

1 Puntos
Número. obtenidos.

. 117 554 D. Pedro Galvis y Martínez.
118 553 Ignacio Castell y Moya.
116 551 Juan Antonio Lobo y Galio.
120 551 Antonio Alonso y Barcina.
121 551 Ernesto Cob y de la Guardia.
122 -550 A lberto Lobit y Fernández-
123 550 Salvador Rubio y Martínez.
124 547 A lvaro Maldonado y Díaz.
12o 545 Manuel Cordero y Mendoza.
126 545 Carlos Martínez y Carrac.
127  ̂ 545 José Sanz y F ullera t.
128 r 542 Bernardo É. Fernández y Beña.
129 541 Alberto Escolar y Alcubilla.
130 540 Jesús Nevado y Alvarez.
131 538 Claudio Seijo y Gomila.
132 536 Emilio Gómez y González.
133 535 Tomás Mohíno y Cabrera.
134 535 H ilario Iglesias y Sánchez.
135 535 Juan Pérez y G arcía.
136 533 Francisco Carmona y Alvarez.
137 533 Luis San Juan y Núñez.
138 533 Evaristo  Jiménez y Arenas.
139 532 Fernando Costa y de la Rúa.
140 531 F lorián  Ruiz y Égea.
141 529 Manuel Mi ruena y González.
142 528 R icardo Rojas y Bermejo.
143 525 Eustasio M. Ladrón de Cegama.
144 524 Rafael Jiménez y Ramos.
145 523 Vicente Alonso y del Río.
146 522 Ernesto Barrio y Medina.
147 520 Juan  Loreto Fernández y García.
148 520 Luis Alvarez y Lacostena.
149 516 Adolfo Molina y Marzo.
150 514 Santos V iguera y Torroellas.
151 512 Luis Domínguez y Vadillo.
152 512 Tomás Fernandez y Rivero.
153 511 Emilio A lbiñana y Zaldívar.
154 510 Rafael Salafranca y Barrio.
155 509 Carmelo Castellón y Vidal.
156 507 Francisco Calduch y Gila.
157 507 Pablo Hernanz y Bengoa.
158 505 Juan Rodríguez y Solana.
159 504 Miguel López y Rodríguez.
160 502 Pedro M artínez y Aguaza.
161 502 José Torres y Pérez.
162 497 Francisco de Toro y C antarero.
163 495 Juan  S antam aría y Galán.
164 495 Modesto Moya y López.
165 494 Antonio M artín de Vidales y U reaa.
166 494 Angel A guilar y Navarro.
167 493 Miguel Martínez Carbonell.
168 493 José Labesa y Prado.
169 492 Alfredo Estévez y Hernández.
"70 491 Joaquín Vidal y Pastor.
171 490 Jesús Laborda y Millán.
172 490 Roque H errero y Tejedor.

• 173 487 Enrique Mommeneu y Gaztambide.
174 486 R icardo Vilches y Herrero.
175 486 Mariano Fernández y Rocatallada.
176 485 José U garta y Olaquivel.
177 483 Eulogio García y García.
178 482 José Doblado y Alejo.
179 482 Ramón Pérez y Moreno.
180 481 Elias Santam aría é Iracheta.
181 479 A bacud Méndez y T ruchet.
182 477 A gustín Sánchez y Rubio.
183 476  ̂ José H uet y Palomar.
184 476 Ricardo Génova y Torrella.
185 475 E nrique Grao y Sanjuán.
186 473 Gonzalo de Córdoba y. A gu irrega—

viria.
187 473 Francisco Hernández y García.
18$ 471 Constantino Mañoso y Cilla.
189 470 Simón Pueyo y Sarvisé.
190 469 Rafael Molina y Hernández.
191 469 Mariano Peré y López.
192 468 Enrique Am yach y Soriano.
193 467 Juan Crisóstomo Salvador y V icent.
194 466 Faustino González y G arcía Pimen-

tel.
195 464 Manuel Teixeira y Perillán.
196 463 Pedro Mercadal y Seguí.

•197 463 Joaquín García y Vega.
198 463 José María Godoy y Trápaga.
199 461 Guillerm o Díaz y .Javierre.
200 460 Pedro Rodríguez y Loro.

^Madrid 24 de Enero de K 03.=E1 D irector general, F. La- 
viña.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA V BELLAS ARTES

Subsecretaría.
De conform idad con lo dispuesto por Real orden de e s ta  fe- 

cha para ejecución de lo preceptuado en el Real decreto de 8 
de Mayo de 1903, esta Subsecretaría hace público que o to r
gará por concurso entre el Profesorado de Estudios de Co
mercio la  -subvención correspondiente al año académico 
de 1906 á 1907, de 3.000 pesetas, acum ulada al haber del Cate
drático, para am pliar estudios en el extranjero.

Se percib irá d icha suma por mensualidades vencidas, des
de 1.° de Octubre del año actual á 30 de Septiem bre de 1907, 
mediante justificación de residencia por certificado que ex
pedirá el Cónsul del punto en que el interesado se halle, sien
do de cuenta de éste los gastos de viaje.

Los concursantes elegirán la clase de estudios que deseen 
am pliar y el punto del extranjero donde han de efectuarlo, 
consignando ambos extremos en la solicitud.

Terminado el plazo de la subvención, el interesado presen
ta rá  al M inisterio una Memoria referente á los trabajos que 
haya efectuado, cuyas conclusiones se publicarán en la  G a -  
c e t a ,  y dará en el curso siguiente, y en el establecim iento 
docente á que pertenezca, una lección semanal cuando me
nos sobre los mismos.

Las instancias, con la hoja de servicios y m éritos, se d ir i
g irán  á esta Subsecretáría, por conducto de los D irectores de 
los establecimientos respectivos, en el im prorrogable plazo 
de tres  meses, contados desde la publicación de este anuncio 
en la  G a o e t a .

Este se in se rta rá  en los Boletines oficiales ,áe todas las pro^ 
vincias y se expondrá en los tablones de anuncios de los Cen
tro s docentes; lo que se advierte para que las Autoridades á 
quienes corresponda dispongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid 10 de Enéro de 1906.=:Martin Rosales.

De conformidad con lo dispuesto por Real orden esta 
fecha para ejecución de lo preceptuado en el Real decebo de 
8 de Mayo de 1903, esta Subsecretaría hace público que se 
concederá por oposición entre alumnos que hayan aprobado 
los ejercicios del grado# de Profesor mei-cantil la pensión de 
4.500 pesetas, correspondiente al ano académico de 1906 
á 1907, para am pliar estudios en el extranjero.

D icha suma se percibirá por mensualidades vencidas, des
de 1.° de Octubre del corriente año á 30 de Septiembre de 1907 
m ediante justificación de residencia por certificado que ex
pedirá el Cónsul del punto en que el interesado se halle; 
siendo de cuenta de éste’los gastos de viaje. \

Los aspirantes, serán mayores de veinte años y menores de 
tre in ta  y cinco.. Acom pañarán á ia solicitud la  partida de 
bautism o, la certificación académica del grado de Profesor 
m ercantil y una Memoria razonada, expresando la ciase de 
estudios que desean.am pliar y el punto del extranjero donde 
quieren efectuarlo.

Las oposiciones se celebrarán al te rm inar el plazo de con
vocatoria ante un Tribunal formado por siete Jueces, Cate>* 
dráticos de la Escuela de Comercio de.esta Corte, nom brados 
por el Ministerio, á propuesta del Claustro de dicho estable,- 
cimiento.

Los ejercicios de oposición serán tres, y cada uno de ellos 
de eliminación. El prim ero, de idiomas, consistirá en la tra^  
ducción del Francés y del idioma del país donde el aspirante 
desee am pliar sus estudios. El segunda será la explicación y 
desarrollo de la Memoria. Y el tercero consistirá en la con-r 
testación á las observaciones que sobre la Memoria y las ma-r 
terias relacionadas con la misma form ule el Tribunal.

Term inada la pensión el interesado presentará a l Claustro 
mencionado una Memoria fundada en los trabajos que haya 
efectuado.

Las instancias se presentarán  en el Registro general del 
Ministerio en el im prorrogable plazo de tres meses, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a o k t a .  Se in 
sertará  éste en  los Boletines oficiales de todas las provincias y 
se expondrá en los tablones dé anuncios de los Centros do
centes; lo que se advierte para que las A utoridades respecti
vas dispongan'que así-se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Eneró dé 1906.^=Martín Rosales.

En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha y en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903, se anuncia 
la  concesión, por concurso, entre Profesores num erarios de 
las Escuelas oficiales elem entales y superiores de A rtes é In 
dustrias, superiores de Industrias y superiores de A rtes in 
dustriales, de una subvención para am pliar estudios en el 
extranjero, correspondiente al año académico de 1906-907.

Esta subvención será de 3.000 pesetas, á contar desde l .°d e  
Octubre de 1906 á 30 de Septiembre de 1907, y se pagará por 
mensualidades,' acumulando sú im porte al del sueldo de P ro 
fesor. ,

Los aspirantes presentaráñ  sus instancias, poñ conducto 
de sus Jefes respectivos, en el plazo im prorrogable de tres 
meses, á contar desde el día siguiente á la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  y en ellas expresarán 
la  clase de estudios que se propongan am pliar y el punto tfel 
extranjero donde han de efectuarlo.

Debiendo publicarse este anuncio en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de las "Escuelas - 
mencionadas, se advierte para que las A utoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 10 de Enero de 1906. =E1 Subsecretario, Rosales.

En cum plim iento de lo dispuesto, en la  Real orden de esta 
fecha y en el Realdacreto-deiS ' de Mayo de 1903, se anuncia 
la concesión, en los térm inos y condiciones que expresan los 
artículos 24 al 3,Q d e ‘dicho, Real decreto, de las siguientes, 
pensiones -para am pliar estudios en el extranjero:

Dos para obreros alumnos de -las Escuelas oficiales elemen
tales ó superiores de A rtes é Industrias.

Una para los de las superiores de Industrias.
Una para los de las Escuelas de A rtes industriales.
Cada pensión será- de 3.000 pesetas por un año, á contar 

desde 1.° de Octubre de 1906 á30 de Septiembre de 1907,. y se ! 
abonará por mensualidades, justificando la residencia en el 
extranjero con certificado del Cónsul de España. Los gastos 
de viaje serán de cuenta de los interesados.

Las Jun tas de Profesores de las expresadas Escuelas form u
larán  propuestas unipersonales dentro del mes de Febrero,, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 27 del citado Real de
creto.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y en lqs tablones de edictos de las Escuelas expre
sadas; lo que se advierte pa ra  que las Autoridades, respecti
vas dispongan que así se verifique sin más aviso, que el prér 
sente.;

Madrid 10 de Enero de-1906— El Subsecretario, Rosales..
T ribunal de oposiciones

á  la  p la z a  d e  P ro fe so r  a u x i l ia r  n u m e ra r io  p a r a  la s  a s ig 
n a tu ra s  de P e rsp e c tiv a , y  S om bras,, E s te re o to m ía  y  
T o p o g ra fía , v a c a n te  e n  la  E sc u e la  S u p e r io r  d e  A r
q u i te c tu ra  d e  M a d rid .
Los señores opositores D. Gabriel Abreu, D. Isidoro Del

gado V argas y D. Francisco Mora Berenguer se servirán pre^ 
sentarse el m artes 13 de Febrero próxim o, á las cuatro de la 
tarde, en la  Escuela Superior de A rqu itec tu ra , sita  calle de 
los Estudios, núm . 1, para dar comienzo á los ejercicios; en- 
tendiéndose, caso de no presentarse, que renuncian á la opo
sición, á menos de no leg itim ar su falta de asistencia según 
previenen las disposiciones vigentes.

Madrid 25 de Enero de 1906.=E1 Presidente del T ribunal, 
Adolfo Fernández Casanova.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección g en eral de Obras públicas.

C a rre te ra s .
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 16 del, 

corriente, esta Dirección general ha  señalado el día 6 del 
próxim o mes de Marzo, á las trece, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de encauzamiento de la  r ía  del 
Nalón y  dársena en el Puerto de San Esteban de Pravia, pro-i 
vincia de Oviedo, cuyo presupuesto de con tra ta  es de ocho 
m illones cuatrocientas cuatro  m il quinientas setenta y una 
pesetas sesenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos, prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para  conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se adm itirán  proposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio,de Fomento, en las to ra s  hábiles de oficina,
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desde el día de la feclia hasta las diez y siete del día 1.° de 
Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garam 
tía para tomar parte en la subasta será de ciento setenta mil 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las .mismas.

Madrid 22 de Enero de 1906.=E1 Director general, Julio 
Burell.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 22 de Enero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de encauza- 
miento de la ría del Nalón y dársena en el Puerto de San Es
teban de Pravia, provincia de Oviedo, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deteni
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las 
obras de nueva construcción de encauzamienio de la ría del Na
lón y dársena en el Puerto de San Esteban de Pravia (Ovie i o), 
cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma de ocho millones 
cuatrocientas cuatro mil quinientas setenta y una pesetas sesenta 
y nueve céntimos.
1.a Ei rematante quedará obligado a otorgarla corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, denr 
tro del término de treinta (30) días, contados desde la fecha de 
la aprobación, del rematé, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 5 por 100 
del importe del presupuesto.de contrata.

3.a La fianza no será, devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique

^1 pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
qos d.años y perjuicios, si los hubiere.

Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del* tér.rn/ no sesenta (60) días, á Qontar desde la fecha de 
aprobacio.'n del remate, y deberán quedar terminadas en el 
plazo de die z J siete (17) años, á contar desde la fecha en que 
se dé comienza álos trabajos. ^

5.a Todos los de replanteo y de liquidación serán
de cuenta dsl eontr*tlst^- ' .

6 a Se acreditará m t.1'-1131111611' 6 al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ajigemero, excepto enel caso 
á que se refiere la condición siguiente, y  su abono se hara én 
metálico, con el descuento del̂  D20 por 100, por la Adminis
tración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho a que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda a 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de quinientas mil (500.000) pesetas, de la que se de
ducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga en 
la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 40 del pliego 
de condiciones generales concede al contratista no se aplica
rán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales. /  . , ,

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho a deven
gar intereses de demora por está causa.

10. En cumplimiento délo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista. ‘

Madrid 3 de Enero de 1906.— El Director general, Julio 
Burell. S.—85

[Negociado de Puertos.
Visto el expediente instruido en esê  Gobierno civil á ins

tancia de D. .José Sobral y otros solicitando se les conceda 
autorización para ocupar terrenos de dominio público en la 
zona marítimo terrestre de la playa de Moaña, con destino á 
la construcción de un muelle de servicio particular para em
barque y desembarque de viajeros y mercancías en la línea 
de vapores que proyectan establecer entre la ciudad de Vigo 
y dicha plava:

Resultando que en el provecto, que se acompaña á la peti
ción, se incluye también la construcción de un cobertizo de 
madera para albergue de viajeros y mercancías, amparando 
una superficie de 64 metros cuadrados: -

Resultando que el expediente de referencia ha sido trami^ 
tado con sujeción á lo determinado en él párrafo 3;° del -ar
tículo 7.° de la Instrucción de 20 de Agosto de 4883, como 
caso el de que se trata comprendido en el art. 44 de la vi
gente ley de Puertos:

Resultando no haberse presentado reclamación alguna: 
Resultando que los informes emitidos por las distintas Cor

poraciones y Autoridades llamadas á' intervenir son todos 
favorables á la concesión de la autorización solicitada: 

Resultando que Marina, en Real orden de 20 de'Septiembré 
último- significa no existir inconveniente alguno en que sé 
haga la concesión, toda vez que en nada perjudica á las in
dustrias'dé mar; ' ' "  c ; 4 f - ' ' : . e

Resultando que el ramo de Guerra, en Beal orden de 13 de

Diciembre siguiente, expone que puede accederse á la peti
ción imponiendo el uso gratuito del muelle en operaciones de 
campaña y la destrucción, sin derecho á indemnización, cuan
do las necesidades del ramo lo exijan:

Considerando que el expediente se halla bien instruido: 
Considerando que hecha la petición de que se trata como 

de carácter particular y uso particular, no puede concederse 
como de uso público, á no solicitarlo así, y acompañar las 
tarifas que para la explotación del muelle deben regir, ate
niéndose para esto á lo determinado en los artículos 96 y 123 
de la Ley y Reglamento de Obras públicas:

Considerando aceptables las observaciones que hace la Je
fatura de esa provincia, tanto al extraño método de funda
ción que se proyecta, como al oportuno cambio de emplaza
miento del cobertizo para viajeros y mercancías, esto al fin 
de evitar el que se interrumpa la línea que ha de formar la 
zona de vigilancia ya definida:

Considerando procede que á estos fines se revise el proyec
to antes de dar principio á las obras, y asimismo el presu
puesto y precios que en el mismo figuran, los que se observa 
son algo deficientes:

Considerando que la fianza á responder del cumplimiento 
de las condiciones de la concesión depende del importe del 
presupuesto, que ha de ser revisado:

Considerando que las concesiones de terreno de dominio 
público no pueden ser otorgadas á perpetuidad:

Considerando atendible la indicación hecha por el ramo 
de Guerra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha acordado acceder én forma á 
lo solicitado por D. José Sobral y otros, siempre que por és
tos, en lo que corresponda, se dé cumplimiento exacto á las 
condiciones que á continuación se detallan:

1.a Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto que 
figura unido al expediente y lleva la fecha de 25 de Mayo 
de 1904, con las modificaciones siguientes:

a) Los pilotes se hincarán en la arena hasta el rechazo 
suficiente.

b) El cobertizo para viajeros [se colocará en línea con la 
casa inmediata construida, ó se avanzará en el mar, dejando 
libre la prolongación de la zona de vigilancia.

c) Con arreglo á las prescripciones (al y (6) se revisará el 
proyecto, haciendo extensiva esta revisión á los precios de 
las diferentes unidades de obra que se consignan, y, por tan
to, al presupuesto; debiendo presentarse por los interesados 
el reformado consiguiente ah Ingeniero Jefe con tiempo há
bil, para que no pueda servir de entorpecimiento al cumpli
miento de la condición cuarta, que señala el plazo de seis 
meses para dar comienzo á las obras.

2.a El replanteo de las obras se hará por el Ingeniero Jefe 
de la provincia; levantándose acta y plano por triplicado, de 
cuyo documento se remitirá un ejemplar á la Dirección gene
ral de Obras públicas para su aprobación, y obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, y el tercero se ar
chivará en la oficina de Obras públicas de la provincia.^

3.a Antes de empezar las obras consignará el concesiona
rio en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de Pon
tevedra, la cantidad correspondiente al uno por ciento del 
presupuesto revisado, para garantía del cumplimiento de 
esta concesión, sin cuyo requisito no se dará principio á las 
mismas.

4.a Se empezarán las obras dentro del plazo de seis meses, 
y se terminarán en el de diez y ocho, contados ambos á par
tir del día en que se publique la concesión en la G a c e t a  de  
Ma d b id .

5.a Las obras se ejecutarán bajo Ja inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe.de la provincia.

6.a Terminadas las obras serán reconocidas por el Inge
niero Jefe de la provincia, y si encontrara que se han efec
tuado con arreglo al proyecto y cumplido las presentes con
diciones, lo hará constar así en acta que se extenderá por tri
plicado; á cuyos documentos se dará la misma tramitación 
que la expresada para el replanteo.

7.a Todos los gastos que se originen con el replanteo, ins
pección y reconocimiento final serán de cuenta del conce
sionario.

8.a Es obligación del concesionario el conservar las obras 
en perfecto estado y tener encendidas durante la noche en 
el muelle las luces que el Ingeniero Jefe de la provincia, de 
acuerdo con el Comandante de Marina, designe.

9.a El muelle se destinará exclusivamente al servicio pa¿r- 
ticular que se solicita, necesitándose autorización expresa de 
la Superioridad para dedicarlo, á otro cualquiera, y en el 
caso.ae ser público, previa la aprobación de tarifas.

10. El ramo de Guerra podrá utilizar dicho muelle gra-r 
tuitamente en operaciones de campaña, quedando obliga
dos los concesionarios á destruirlo* sin derecho á indemniza
ción ni reintegro alguno, cuando las necesidades de la defen
sa así lo exijan, al ser requeridos para ello por la Autoridad 
militar competente.

11. Esta concesión de autorización se entenderá hecha á 
título de precario, salvo el derecho de propiedad y sin per 
juicio de tercero, quedando sujeta á las servidumbres de sal
vamento, vigilancia litoral establecidas en la ley de Puertos 
vigente y á lo dispuesto en el art. 50 de la misma.

12. El concesionario se obliga al cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre con
trato de trabajo con los obreros; y ¡

13. La falta de cumplimiento de cualquiera de las pre
sentes condiciones será causa bastante para declarar la ca
ducidad de la concesión, y una vez declarada se procederá 
con arreglo á lo prevenido para casos análogos en la ley ge
neral de Obras públicas y Reglamento vigente para su eje
cución.

Lo qué de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro digo á Y. S. para su conocimiento, el del Ingeniero 
Jefe y el de los interesados.

Dios guarde á Y. S.- muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1906.=E1 Subdirector general, J. Aguirre.=Sr. Goberna
dor civil de la provincia de Pontevedra.

M opteji públicos.
Inspección general de repoblaciones forestales 

ó ictícolas.
El día 5 de Marzo próximo, á las once, tendrá lugar simul

táneamente en la Alcaldía de Ricote y en las oficinas de la 
la División Hidrológico-forestal del Segura, situadas en Mur
cia, paseo del Malecón, casa letra C, principal derecha, la 
primera subasta para el aprovechamiento de 7.036 pinos ma
derables,. 7:850 para carboneo, mayores de 10 centímetros de 
diámetro, y 9.958 menorés de 10 centímetros de diámetro, 
qué suman en total 24,844 pinos, los cuales se soflamaron 
en el incendio ocurrido en la sierra de Ricote el 26 de Agos
to de 1905, bajo el tipo de tasación de catorce mil tres pese
tas; debiendo presentar las proposiciones en pliegos cerrados, 

t con arreglo al siguiente modelo de proposición. Se advierte 
; además que si quedase desierta por falta de licitadores se ce

lebrará. un a segunda, háj o el mismo‘tipo, y  condiciones, en 
los mismos sitios que la primera, el día 15 del mismo mes;

. hallándose § disposición del público en los puntos en que ha

de celebrarse la subasta los pliegos de condicones que regi
rán el acto y el aprovechamiento.

Madrid 22 de Enero de 1906.=E1 Inspector J. Sáinz de 
de Baranda.

Modelo de proposición.
D   (1), vecino d e  , con cédula personá nútíl.

que acompaño, así como el resguardo d e  (2), me acredita
haber ingresado setecientas pesetas quince céntmos, cinco 
por ciento del importe de la tasación, hace propoición á la 
subasta de los 24.844 pinos soflomados que el Estaco enajena* 
procedentes del incendio ocurrido en la sierra de Ricote el 
26 de Agosto último; comprometiéndose á ejecutai el apro
vechamiento con sujeción al pliego de condiciones regla
mentarias y facultativas que han de regir en la subista si le
fuera adjudicado el remate, ofreciendo la cantidad cé  (3)
pesetas.

Murcia ó Ricote á  d e  de 190.....
Firma con el nombre y los dos apellidos y rúbrica. S—92

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de B em bibre

Creada en este Municipio una nueva plaza de Médico titu
lar, con la dotación anual de quinientas pesetas y con las 
mismas obligaciones que el actual, con quien habrá de com
partir los servicios correspondientes, se anuncia vacante 
para su provisión en propiedad por tiempo ilimitado, á cuyo 
fin los concursantes habrán de presentar en la Secretaría, 
dentro del plazo de treinta días, las solicitudes y demás do
cumentos que acrediten su aptitud, para conocimiento de la 
Junta de Patronato y demás efectos á los fines de provisión,

Bembibre 17 de Enero de 1906.=El Alcalde, Pedro Crespo.
- X—174

Alcaldía constitucional de V alen cia .
No habiéndose presentado reclamación alguna duran-té el 

plazo de los diez días en que ha estado expuesto al público el 
acuerdo de la Junta del partido judicial de 6 de Diciembre 
último sacando á licitación el servicio de carruajes para el 
Juzgado de guardia y arrastre del coche celular, se hace 
público que la citada licitación se selebrará en estas Gasas 
Consistoriales el día 5 de Marzo próximo, á las doce horasr 
bajo la presidencia del Alcalde ó Teniente en quien delegue.

La duración del contrato será como forzoso desde el día 
de la toma de posesión al 31 de Diciembre de 1907, y como- 
voluntario para ambas partes desde 1..° de Enero de 1908 al 
31 de Diciembre de 1909; el tipo para' la licitación será el de' 
2.500 pesetas anuales, á la baja, que serán abonadas por men
sualidades vencidas; el depósito provisional para optar á la 
subasta, 125 pesetas, que deberán constituirse previamente 
en esta Caja municipal, en la general* de Depósitos ó en sus- 
sucursales; el depósito definitivo será de 250 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones, escritas en papel de la clase 11.a, se pre* 
sentaran en pliega cerrado, en el cual se escribirá: «Proposi
ción para optar á la licitación del arriendo del servicio de 
carruajes para el Juzgado de guardia y arrastre del coche 
celular»; irá acompañada de la cédula personal del licitador 
y del resguardo qpe acredite haber constituido el depósito 
provisional, sujetándose al siguiente

Modelo de proposición <
D   vecino de esta ciudad, habitante en la calle de......

número r p iso  , según cédula personal que acompaña,
enterado del pliego- de condiciones para el arriendo del ser
vicio del carruaje para el Juzgado de guardia y arrastre del 
coche celular, por tiempo que corresponderá como forzoso 
desde el día que principie á prestar el servicio hasta el 31: de 
Diciembre, de 1907r y como voluntario desde 1.° de Eñero 
de 1908 al 31 de Diciembre de 1909, y conforme en un todo 
con las mismas, se compromete tenerlo á su cargo, con estric
ta sujeción á ellaa, por la cantidad anual d e  pesetas (la
cantidad se expresa en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Yalencia 20» de Eneró de 1906.=EI Alcalde, J. Saachís 

Bfersón. S—91

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia#

ALGECIRÁS;
D. Manuel Polo y Pérez, Juez d»: instrucción deteste par

tido. .
Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins^ 

truye con el núm. 15 de 1906, por el delito de estafa, se hâ  
acordado la detención de Francisco. LópezJPena, ex carabine
ro, gallego de naturaleza, de unos-cuarenta aüos> viste ropa 
clara y sombrero de ala negro, de'Ofieio relojera, lleva caja 
pequeña con varios relojes y herramientas ddtoficio, y que 
ha vivido establecido en Tarifa, en la calle La Luz, núm. 18, 
hasta el día 12 del actual, en que desap areció con dirección 
á Chiclana, Yejer ó San Fernando, sefgún sospechas, como 
asimismo la ocupación de los efectos que se reseñarán, los 
cuales había recibido para componer*

Por tanto ruego á todas las Autor idades civiles y milita
res, y ordeno á los agentes de la poli cía judicial de la Nación, 
procedan á la busca, captura y eonflucción de dicho sujeto á 
la prisión preventiva de este partido, á mi disposición, pomo 
asimismo a la ocupación de los efectos estafados, deteniendo 
también á las personas en cuyo poder se encuentren si nc? 
acreditan su legitima adquisició'n.

Dado en Algeciras k 17 de Eüero de 1906.=Manuel Pola y 
Pérez=El Secretario, José M, Medina.

Efectos.
Un reloj galón, sistema RoskopL de acero, hurtado á Ilde

fonso López León; otro reloj Roskopf, con tapa de acera por 
un lado y por el ohro la esfera, la tapa es negra y tiene gra
badas las iniciales R* S. enlazadas y un anillo dorado suje
tándolas, propio de José Safiado Jiménez; otro reloj de plata, 
remontoir, coa las tapas labradas y la cuerda rota, propio 
de Francisca Pacheco Aranda; otro reloj de acero, negro, 

'patent postó, de K  propiedad de José Muñoz Llanos, y otro 
reloj Comen, pl^no, sin esfera, tapa color negro, como todo 
el exterior, pr'onio de Fermín Santamaría Iglesias.

1 JQ -585

(1) El nombre y los dos apellidos.
(2) La Depositaría de fondos municipales ó de la Oüja de 

EeU¿sitos de Murcia.
(3) En letra.
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ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Agustín Ramos Martínez, de esta vecindad, Alcal
de de barrio de los Molinos de Viento, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa 
criminal de oficio que se le sigue por disparo y lesiones; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo  ̂ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 8 de Enero de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Francisco Gómez. JO—586

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Juan Fernández, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por robo de dinamita; apercibiéndole que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 8 de Enero de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Francisco Gómez. JO—589

D. Luis Afán Rivera, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 

procesados Nicolás Rubi Contreras, hijo de Antonio y María, 
de veinticinco anos de edad, casado natural y vecino de esta 
capital, y Francisco Cano López, hijo de Angeles, de veinti
séis años de edad, natural de Sorbas, ambos jornaleros, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de cier
ta diligencia en causa criminal de oficio que se les sigue por 
estafa; apercibiéndoles que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parara el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado 
de susodichos procesados.

Almería 17 de Enero de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El Es
cribano, Ignacio Pino. JO—667

ALORA
D. Jesús González Grós, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzga
do los autores del T*obo de tres pieles con aceite, que fueron 
sacadas del wagón G., 2.180, del tren de mercancías núme 
ro 222, en el trayecto de la estación de Pizarra á la de Cárta
ma, en el día de ayer, y se proceda á la busca y Rescate de las 
pieles y líquido, y detención de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no justifican su legítima procedencia, y 
cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que les re 
sultán en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás 
perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares, y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados autores, y en el caso de ser habidos sean conduci
dos á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 15 de Enero de 1906— Jesús González.= 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO — 571

AMURRIO
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de hoy, y la ejecutoria del suma
rio por estafa á medio de expendición de billetes para una be
cerrada celebrada en este pueblo el 8 de Septiembre último, 
instruido en este Juzgado contra Feliciano Vallejo Ricarte, 
Aquilino Ramos López y Antonio Fernández Pagüer, se lla
ma por medio del presente al denunciante que fué en dicho 
sumario, Alejo Lázaro, pintor, que trabajó en su oficio en esta 
cabeza de partido en el finado año 1905, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do á fin de hacerle entrega de la cantidad de 2 pesetas 50 cén
timos, que como indemnización mancomunada y solidaria les 
ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Vitoria; 
apercibido de que no verificándolo le parará el perjuicio á 
que haya lugar; haciéndose el llamamiento en concepto de 
representante de la Empresa de dicha becerrada.

Dado en Amurrio á 18 de Enero de 1906.=E1 actuario ha
bilitado, Guillermo Martín. JO—588

ANTEQUERA
D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Porras 

Sedaño, natural y vecino de Villanueva del Rosario, hijo de 
Antonio y de María, de cincuenta y seis años de edad, de es
tatura mediana, pelo ne^ro, de color muy moreno, para que 
en el término de ocho días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagato
ria en causa que se instruye contra el mismo y otros por 
hurto de cerdos; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca del expresado procesado, y su conducción á la cárcel de 
esta ciudad, á disposición de este Juzgado, en clase de preso 
comunicado; por tenerlo así acordado en auto de esta fecha.

Antequera 16 de Enero de 1906.=José Baleriola.=El Es
cribano, Ventura Rodríguez. JO—668

ARANDA DE DUERO
D. Agapito de las Heras Herrero, Juez de instrucción de 

esta villa.
Por el presente edicto^ se cita, llama y emplaza á, Ramón 

Mendoza Amador, conocido por Anselmo, gitano, cuyo actual

paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado ó participe su residencia para declarar en la causa 
que instruyo contraJNatalio Hernández Dual y otros dos gi
tanos sobre homicidio de Francisco Méndez Borja, alias Con
fite, y lesiones, cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 9 al 10 
de Diciembre último en esta villa; apercibido que si no com
parece le parará el perjuicio consiguiente.

Y á la vez, por medio del presente, se entera de los parti
culares que comprende el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal al gitano Antonio Rufino Mendoza Díaz, hijo del 
citado Francisco.

Dado en Aranda de Duero á 15 de Enero de 1906.=Agapito 
de las Heras.=Por su mandado, Juan Baciero. JO—572

ARENAS DE SAN PEDRO
D. Enrique Ley va y Oliver, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
En virtud del presente se interesa la busca y rescate de dos 

caballerías menores, cuyas señas al final se expresarán, que 
en la noche del 12 al 13 de Agosto último fueron sustraídas 
del sitio en que se hallaban pastando, en la ^arriadas de Ra- 
macastañas, de este término municipal.

Al propio tiempo pido y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), á todas las Autoridades ci
viles, militares y agentes de la policía judicial, de cualquier 
clase que sean, procedan á la busca de las expresadas caba
llerías, poniéndolas, con las personas en cuyo poder se en
cuentren, á mi disposición, y la última en la cárcel de este 
partido, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Arenas de San Pedro á 17 de Enero de 1906.= E n- 
rique de Ley va.=Licenciado Eduardo Martínez.

Señas de las caballerías.
Un burro negro, alzada regular, de nueve á diez años próxi

mamente, propiedad de Mariano Muñoz.—Otro burro rucio, 
alzadá regular, de ocho años de edad, un poco almendrado y 
herrado de las manos, propiedad de Pedro Díaz Maroto.

JO—669
ARZUA

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Juez 
de este partido, D. Perfecto Infanzón y Lanza, cito á Ramón 
Sánchez, vecino de San Juan de Visantoña, Ayuntamiento 
de Santiso, y á Ramona Vales Río, que lo es de San Pedro de 
San Román, en el mismo término, ambos ausentes, según se 
dice, desde hace dos meses la Ramona, y hace meses el Ra
món, en Buenos Aires, para que á las once del día 2 de Abril 
próximo comparezcan ante la Audiencia provincial de la Có- 
ruña á prestar declaración como testigos en el acto del ju i
cio por jurados en causa sobre homicidio de Ramón Vales 
Quintela y lesiones graves á Gabriel Mosquera López, contra 
José María Iglesias N., conocido por Couso Iglesias, y Victo
riano Couso Iglesias; bajo la multa de 5 á 50 pesetas si algu
no dejare de hacerlo.

Arzúa 15 de Enero de 1906.=E1 Secretario, Víctor Castillo 
Silva. JO—589

BADAJOZ
 ̂D. Gabriel Rodríguez Barrientos, Juez municipal de esta 

- ciudad en el bienio anterior é interino de instrucción de la 
misma y su partido.
^ P o r la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza al proce
sado José Rico Hernández, de veintiún años de edad, de es
tatura regular, de regulares carnes y sin señas particulares 
alguna, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado ál objeto de 
prestar indagatoria en la causa que contra él instruyo por el 
delito de estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles, judiciales, administrativas y demás dependientes 
de la misma procedan á su busca y captura y segura condu- 
ción á la cárcel de esta ciudad del procesado José Rico Her
nández.

Dado en Badajoz á 16 de Enero de 1906.=Gabriel Rodrí
guez Barrientos.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.

____________ JO—590

 ̂D. Gabriel Rodríguez Barrientos, Juez municipal de esta 
ciudad en el bienio anterior é interino de instrucción de la 
misma y su partido. ,

Por el presente se cita, llame, y emplaza á los individuos 
que la noche del día 24 de Diciembre del año anterior trata
ron de entrar en el cortijo de Guapero, de este término, y 
observados por los que dentro estaban, les hicieron disparos 
de arma de fuego, á fin de que dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración en la causa que con tal motivo 
instruyo y contestar á ios cargos que en el mismo les resul
tan; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Badajoz á 17 de Enero de 1906.=Gabriél Rodríguez 
Barrientos.=De orden de S. S., Manuel Maqueda. JO—591

BAEZA
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles, militares y 

agentes de la policía judicial dispongan se proceda á la bus
ca y ocupación de las caballerías cuyas señas se dirán, pro
pias de D. Vicente Maruelos Valdelomar, vecino de Castro 
ael Río, las cuales fueron hurtadas el día 11 del actual en 
terrenos del Cortigo Mazuelos, y sitio Cuesta del Hormigo, de 
este término, y caso de ser habidas las pondrámá disposición 
de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no justifican su legítima adquisición.

Dado en Baeza á 16 de Enero de 1906— Arcadio Ortega.= 
El actuario, José Santaux.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña encendida, más de marca, cerrada y 

herrada en el anca derecha M.°
Un potro pelo negro y de dos años.
Una muía también negra, de dos años, ambas con el mismo 

hierro en el anca izquierda. JO—670
BANDE

D. Angel Gómez y Piñero, Juez de instrucción de la villa 
y partido de Bande.

Por medio de la presente se cita y llama á José Rodríguez 
Varela, vecino de Ameán, parroquia de San Juan de Crespos, 
Municipio de Padrenda, de este partido, ausente en lá actua
lidad en ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la última inser
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
c e t a  p e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia a é  este 
Juzgado, establecida en la calle del Recreo, núm. 3* á fia, de

recibirle declaración en sumario que se Instruye en averi
guación de las causas que motivaron la muerte de la niña 
Carmen Rodríguez Conde, hija de aquél, y en sus días de 
igual vecindad, y enterarle además del derecho que le con
cede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; balo 
apercibimiento que si no comparece le parará el perjuicio *k 
que hubiere lugar comarreglo á la ley.

Dado en Bande á 13 de Enero de 1906.=Angel Gómez y 
Piñero.=De orden de S. S , por Domínguez, Gumersindo 
Santalúe. JO—592

BARCELONA—LONJA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito de la Lonja de Barcelona en méritos del suma
rio sobre lesiones á D. Antonio Bou Serveró, ocasionadas en 
el paseo de Colón al apearse de un coche del tranvía eléctri
co señalado con el núm. 77, en la tarde del día 2 de Septiem
bre último, se cita al conductor de dicho vehículo, llamado 
Francisco Partagás, á fin de que dentro de quinto día, á con
tar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en la mencionada causa; bajo apercibimiento si 
no lo verifica de pararle los perjuicios consiguientes.

Barcelona 31 de Diciembre de 1905.=Por el Escribano Don 
Carlos Roig, Tomás Rives, Licenciado. JO—674

BARCELONA — ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama á la procesada Carmen, 

alias La Petita, cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignora, para que en el término de seis días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sitoJen el Palacio de Justicia, al objeto de prestar 
declaración en el sumario que se le .sigue por hurto de dine
ro á Luis Pablo Miguel; apercibiéndola si no lo verifica de 
pararla el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser decla
rada rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á 
a busca y captura de dicha procesada, que es de unos vein

ticuatro años de edad, con una cicatriz ó pequeña depresión 
en la cara, conduciéndola á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de 1906.=Julio Martí- 
nez.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín Vila- 
llonga.  '_ JO—593

D. Julio Martínez Jiménez, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á María Con
cepción Palazón -Garrido, de treinta y seis afios de edad, sol
tera, prostituta, hija de Blas y Mercedes, natural de Archena 
(Murcia),vcuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle 
del Este, núm. 13, piso primero, puerta segunda, y cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la presen
te en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del 
Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificar
la la sentencia y empezar á extinguir la condena que le fué 
impuesta por la Superioridad en sentencia de 6 de Octubre 
de 1900, en méritos de la causa que se le siguió sobre lesiones; 
apercibiéndola que de no comparecer le pararán los perjui- 
cias á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la referida María Concepción Palazón 
Garrido, poniéndola en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 15 de Enero de 1906.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José. Vicente Borrás. JO—594

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas dé esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Sauri 
Gran, natural de Villalba Saserra, de treinta y seis años de 
edad, casado, cochero, al objeto de que se presente ante este 
Juzgado á fin de cumplir la pena que le fué impuesta en 
Causa sobre atentado; apercibido caso contrario á lo que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la captura del ex
presado sujeto, y conseguida lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona a 16 dé Enero de 1906.=Julio Martínez 
Jimeno.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás.

• : ~ JO—595

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazas dé esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Erancis- 
co Fusté, conocido por ¿osé Silvestre Fusté, de veintiún años 
de edad, soltero, carretero, natural de Gandesa, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo, en la calle de Guardia, núm. 14, 
y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que den
tro. del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de re
querirle para el pago de la multa de 125 pesetas, y caso de no 
satisfacerla sufra la prisión subsidiaria correspondiente que 
le fué impuesta por la Superioridad en sentencia de 3 de 
Agosto de 1900, en méritos de causa que se le siguió sobre 
hurto; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan a la  
busca y captura del referido José Francisco Fusté, conocido 
por José Silveste Fusté, poniéndolo en su caso á mi disposi
ción.

Dada en Barcelona á 18 de Enero de 1906.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habilitado.

JO—671
BARCELONA-CONCEPCION

D. Garlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á los procesados Leandro 
Ruiz Casamitjana y Julia Ruiz Salom, que vivían en la calle 
de Córcega, 315, piso cuarto, segunda, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se^inserte en la. 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial ae esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgádo, sito en el Palacio de Justicia., al 
objeto de responder á los cargos que les resultan en la indi
cada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordenó á los agentes . ^  ;Iá policía judicial, procedan á la 
pusca y captura de los expresados, cuyas señas personales se
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ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposU ción en la cárcel de esta ciudad.Barcelona 11 de Enero de 1906.—Carlos Hernándes.=EI Escribano, José Gili. JO—671

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Juan Mas Serracant, procesado en causa sobre estafa^ para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial d e ísta  provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos* que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar. r . _Al mismo tiempo- ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: natural de esta ciudad, hijo de Sebastián y de Eosa, de cuarenta y ocho años, casado, jornalero y residía-en la misma, y en el caso de‘ser habido lo pongan á m idispor 
slción.Barcelona á 11 de Enero de 1906. =Carlos Hernández.=E1 Escribano, Yalentín Vintró. JO — 596

D . Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción dél dis 
trito de la Concepción de Barcelona.£ Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Yicente García Dónate para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,; y ordeno á los agentes de la policía^ judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado', cuyas señas perso-* nales son: hijo de Yicente y Francisca, de veintiocho año's, soltero, alpargatero, natural d eT all’ de Uxó, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.& Barcelona 11 de Enero de. 1906.=Carlos Hernández.=E1 Escribano, Yalentín Yintró. JO—597

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis-: trito del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad dimanante de causa sobre lesiones, se cita y llama á la procesada Magdalena^ Feyrate Vallvé, de: ignorado paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la publicación de • la presente en la Ga- 

c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de  ̂ responder de los cargos que le resultan en méritos de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde sim o lo verifica^Al propio tiempo se ruega y encarga á  todas Jas Autorida- Mes, así civiles como judiciales y militares, procedan á la¿ busca y captura de la referida procesada, cuyas senas personales se ignoran, poniéndola á disposición de este- Juzgado* 
caso de ser habido.j? Dada en Barcelona á 15 .de Enero de 1906.:=Eniilio J. Pérez? M artín.=Por mandado de S. S.:, Licenciado José Antonio JBanchís* JO 598

D . Emilio José Pérez y Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario; que se instruye sobre hurto por el procedimiento del gato,' se cita y llama al procesado Francisco Franquet-Mari, de¿ ignorado paradero, para que dentro del término de diez días,, contados desde el de ^publicación de la presente.en: la Ga-, 
ceta d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de;; San Juan), y Escribanía de D. Miguel Aracil, al objetodef responder de los cargos que le resultan en méritos de la in dicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebeldei si no lo verifica. *Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida-) des, así civiles como judiciales y militares,, procedan á la; busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales son: de unos treinta y tres- á treinta y cinco años de edad,; alto, grueso, usa bigote, viste traje de pana con gorra y es; jornalero de profesión, ignorándose sus demás circunstan-: cías, poniéndole á disposición de este referido Juzgado en las; cárceles celulares de esta ciudad caso .de ser habido.Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1906—Emilio JoséPé-í rez v M artín.=Por mandado de S. S., Julio Cuello, Oficial.J JO-6 7 2

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del distrito del Hospital de Barcelona. ̂ Por esta requisitoria, que se expide en méritos de sumario, que me hallo instruyendo sobre hurto de dos canarios á Car-; men Montillez, se cita y llama á los: procesados Juan N.* In dalecio N. y Eduardo N., de ignorado paradero, para que, dentro del término de diez días, contados desde la publicación; de la presente en la G aceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta, provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio, de Justicia, salón de San Juan, y Escribanía de D..Miguel Aracil, al objeto de responder de los cargos que les resultan, en méritos de la indicada causa; bajo; apercioimiento de ser declarados rebeldes si no lo verifican.Al propio tiempo se ruega y encarga, á todas las. Autoridad des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la; busca y captura de los referidos procesados, cuyas señas, personales' son: el primero, de. estatura baja, usa bigote*peque-; ño, de color moreno, y viste pantalón de talle, chaqueta corta y sombrero cordobés; el segundo es de estatura bastante alta, delgado, y usa gorra de las .llamadas de ciclista, y eh último, de una estatura regular, sin bigote ni barba, ignorándose de todos su demás circunstancias, poniéndoles á disposición de este referido Juzgado caso de ser habidos.Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1906.=Em ilio J. Pérez Martín.=Por mandado de S. S., Julio Cuello, Oficial.JO — 678BARCELONA—INSTITUTO
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza á Aniceto Cantalejp Yágüe, de veinticuatro años de edad, casado, jornalero, hijo dé Celestino y Vicenta*,natural de Pamplona y cuyo actual paradero se ignora, para que en eh termino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria sê  inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Btietm oficial de esta provincia, comparezca, ante, este Juzgada deAnstr.ucción al óbj éio dé responder

á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de se,r habido ío pongan á mi disposición en las cárceles nacionales de esta ciudad.Barcelona á 13 de Enero de 1906.^Segundo F. A rgiielles.=  El Escribano, Luis Durán. JO — 599
D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra María Gómez Soler, natural de Murcia, hija de José y de Inés, de treinta y seis años, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 

d r id  y J^oleUn. oficial ú e -la provincia, comparezca ante dicho Juzgado paral a práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre.de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes-de la policía judicial procedan á la busca, captura y  conducción ante este* Juzgado d éla  referida procesada.Dada, en Barcelona á 13 de Enero de 1906.=:Segundo F. Arguelles. ~E1 Escribano, José-María Florensa. JO — 600 1
, BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distinto de la Universidad de JBafrcelona.En virtud del presente, que se expide en méritos de d iligencias de cumplimiento de sentencia dimanante de la causa criminal sobre hurto frustrado contra Andrés González Rodríguez, de ¡treinta y dos á treinta y cuatro años de edad, hijo de Francisco.y Pilar, casado, jornalero, sin. instrucción, natural y vecino de. esta ciudad, que habitaba en la calle Arco , del Teatrp, núm. 44, piso tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á.contar desde la inserción . de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , .comparezca ante diého Juzgado para la  práctica de.una diligencia de ju s ticia; apercibido de; qué si deja?de verificarlo. lé parará ,el perjuicio que haya lugar en derecho. \Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), rueg o y  encargoá las Autoridades, fuerza pública agentes de, la  policía judicial procedan á lahusea, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado” Andrés González Rodríguez.,' Dado en Barcelona á 15<de Enero de 1906.=Pedro Zamora. Eli1 Escribano, José Moreno. JO^-601
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud* de la presente, que se expide en méritos de la : causa criminal sobre hurto contra María N., cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza, á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la . inserción de esta 'requisitoria'en la 

Gaceta  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida.de que si. deja de-verificarlo le parará el perjuicio; á que en derecho: haya lugar y será declarada;rebelde;AI propio1 tiempo, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesadatMaría N.Dada en Barcelona a 16 de; Enero de 1906.=Pedro Zamora.. El Escribano, José Moreno, habilitado. JO—675
BEJAR

D. Bernabé Sánchez Cerrudo, Juez municipal he esta ciu-t dad de Béjar é interino de instrucción de la misma y su par-? tido.por uso de licencia del propietario:Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Domínguez Campos* natural de Hervás, provincia, dej Cáceres, y vecino de esta* ciudad, de cuarenta y dos años deí pdad, soltero, jornalero, de estatura alta, delgado, para que i en el término de diez días se presente en la cárcel de este par-; tido, á disposición de la Audiencia provincial de Salamanca,* por haberse decretado por la Sala de la Sección segunda de< dicha Audiencia la prisión provisional del mismo en el su-« inario que se le sigue por el delito de hurto; advirtiéndoleí que de no verificarlo será declarado rebelde y sufrirá los perjuicios á que hubiere lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon -¡ so XIII (Q. D. G.), ex-horto y requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial, y en el mío les pido; 
y  ruego, que procedan á la busca y captura del expresado¡ sujeto-, remitiéndolo á disposición de este Juzgado y dando cuenta quien lo verifique por el medio más rápido para acordar lo procedente;Dada en Béjar á 18 de Enero de 1906.=Bérnabé Cerrado .=:• De'su orden, Mauricio de la Muela y Negrete. JO—676)

BERMILLO DE SAYAGO
D. MarianoDuesta Carrión,. Juez de instrucción-de BermL lio deiSayago.Por la presente se llama,, cita y emplaza á Bernardo Crés- po Pascual, vecino que fué de Gamona, para que en término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la' 

G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparez*; ca ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa por estafa; apercibido que de no realizarlo será declarado - rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dada en Bermillo á 12 de Enero/ de 1906.^Mariano Cuesta. Por s-u mandado, Abelardo H, Piñuela. JO -604
CADIZ

D. Antonio.Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta capital.Por la presente, requisitoria cito, llamo y emplazo á Má nuel Santisteban Muñoz, cuyas circunstancias al .final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro; del término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la  presente en la G ac eta  d e  Ma d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica' de diligencias en causa que se le- instruye por el delito de estafa; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar: en derecho.. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militáres, procedan á la busca, captura y conducción á Ja cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado ; de dicho p  roe ésadó .Dada en Cádiz á 15'd,e Enero de 19O0;=rAntonio Cotta.— 'Licenciado. José L: Mótoté.- í; ' ' Señas y  circunstancias^Mánuel Santisteban Muñoz, de unos veintiséis años de ;édad', casado, y cuyas demás circunstancias se ignoran.JO—605

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Gloria Rodríguez y Gómez, cuyas circunstancias" al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro" del térm ino de diez días, contados desde el siguiente de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tonga lug ar la práctica de diligencias en causa que se lo instruye por el delito de estafa; apercibida que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicha procesada.
Dada en Cádiz á 16 de Enero de 1906.:=:Antonio C o tta .^  Licenciado José L. Morote.

Señas.y circunstancias.
De tre in ta  y ocho años de edad, casada con José Sánchez Ramos, natural de Rota é hija de José y de P ilar. JO — 6ü6
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta , ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ju lio Nande^González, hijo de Ju lián  y de Beatriz, de veintitrés años de edad, de estado soltero, natural de Cádiz, partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de ídem, en la calle Obispo,. Calvo y Valero, 32, de ocupación panadero, cuyo a c tu a l paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días,, contados desde el de la inserción de la misma en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á lo s  cargos que )e resultan en la.causa que contra el mismo y otros se instruye por el delito de im prenta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía jud ic ia l procedan á la busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este juzgado, del expresado procesado.Dado en la ciudad de Cádiz á 16 de Enero de 4906.—A ntonio C otta.^L icenciado, Francisco de la Cruz. JO — 607 
CALDAS DE REYES

D. Fernando Baeza y Saravia; Juez de instrucción de C aldas .de Reyes.Llam a y em; laza á Zenon Fariña, sin segundo, natural y vecino de Sayaus, térm ino de Morana, de veintinueve años, casado con Peregrina Núfiez lujo de Ana María, cantero, no tiene mote, y sabe leer y escribir, y en^ia actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que á con tinuación se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgaclo á constituirse en prisión: pues así lo acordó la Superioridad en sumario que se instruyó por el delito de lesiones; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Caldas de Reyes 15 de Enero de 1906.— Fernando Baeza y 
Saravia.=ADe orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas del procesado.
E statu ra alta, delgado, nariz y boca regulares, ojos castaño oscuros; barba poblada y bigote ¡negro; viste pantalón y chaleco de p uño negros y chaqueta de igual género a/mi; cal za alpargatas negras y usa sombrero color castaño; fue p ro cesado, por el delito de lesiones en el Juzgado de Cañiza.JO —608CARBALLO

, D  ̂Joaquín Tuñas. Blanco, Juez de instrucción de este partido.Por la-presente, m ediante no haber sido hallado en su dom icilio, cita, llam a y emplaza a Juan Francisco Plaza, de Lucas; hijo de -Natalio y de Dionisia, natural de Aléala de Henares, de cuarenta y cuatro años, casado, su bg ir mi a de montes de este partido, avecindado en esta capital, estatura regular, corpulento, rubio, barba;poblada color castaño claro ; viste tra je  de paño negro, sombrero hongo y calza, botinas^ cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, siguientes'al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i  > y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin'de notificarle el «uto de prisión que en 5 del actual ha 
dictado la Sección prim era de la Audiencia provincial de la Ooruña e h la  causa que se le,instruyó por hurto  de una g a llina. á José Pena Ferreiro , é ingresar en la cárcel del p a r tido; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al pr.opio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades, y ordena á los agentes de la policía, se sirvan p racticar las más activas ,diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado.Dada en Carballo á 15 de. Enero de 1906.— Joaquín Tu- 
ñas .= D e su orden, el Secretario, Andrés de Castro.JO —609 'CORDOBA

D. Alejandro-Rodríguez y Silva, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que en este mi Juzgado, y por ante el infrascrito , se ha presentado escrito en 16 del corriente por el Procurador D-. Juan A ustria  y Carrión, en nombre de Doña María  Purificación de  ̂ Alaminos y Chacón, vecina de Málaga, haciendo consignación de m il cuatrocientas veinticinco pesetas del capital de censo de tres mil setecientas veinticinco pesetas que á favor de D. Ambrosio Crespo y Gómez, hoy sus herederos, pesa sobre la finca llam ada La Robla, sita en el partido de Majada de las Palomas, térm ino de Almugia* distr ito  jurisdiccional .de Alora, y ochenta y tres pesetas ochenta  y dos céntimos más, im porte de una.anualidad de réditos de dicho censo, solicitando que se haga entrega de las sumas consignadas á dichos herederos del D. Ambrosio Crespo para que éstos otorguen carta  de pago y redención del censo y cancelen el embargo que se causó contra Doña Paula de V ivar., dueña que fué del mismo predio en el aqo de 1856, por el Juzgado de prim era instancia del d istrito  de la Dérecha de esta capital, y Escribanía de D. Francisco de Paula López, á instancia de D. Ambrosio Crespo, representado por el P rocu
rador D. Juan  José Barrios, en reclamación de réditos a tra sados del .indicado censo, como asimismo una hipoteca constitu ida  por dicha señora én garan tía  del pago del m encionado censo; y en su v irtud , y m ediante á que se ignora quiénes sean los indicados herederos, les cito, llamo y emplazo por térm ino de nueve días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, Diario de Córdoba y G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que comparezcan ante mi Juz- 
'gádo' para que se les baga la entrega de las sumas consigna-
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das y procedan a la cancelación interesada; previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugfir. ;

Dado en Córdoba á 20 de Enero de 1906.—Alejandro Rocirí- : 
guez y Silva.—El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

X -179 j
JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO j

D. Rafael Pineda Roig, Juez de primera instancia del dis- ; 
trito do Santiago de esta ciudad. (

En v i r t u d  del presente se hace saber que por auto de este ; 
J u z g a d o  d e  23 de M a r z o  do 1904 se declaró la ausencia é ig- ; 
norado paradero de D. Elias Oiuróy Jiménez, concediendo á ' 
su madre Dona Teresa Jiménez Argudo las facultades de re- I 
presentarlos en su nombre en las operaciones particionales ; 
del caudal relicto de su t i n a d o  padre D. Francisco Oiuró. j

Y á los efectos del art. 186 del Código civil se luice esta j 
publicación de dicha declaración de ausencia para su inser- ■ 
ción en los periódicos oficiales. i

Jerez de la Frontera 17 de Enero de 1906.—Rafael Pineda 1 
Roig.—Antonio Camacho. JC -28  j

MADRID—BU ENAVIST A {
Licenciado Antonio J. de Varona y de la Torre, Juez de 

primera instancia de Hulguín. I
Por el presentí1 edicto hago saber que en los autos del-jai- \ 

ció declarativo de mayor cuantía que cursa en este Juzgado 
á instancia de los hermanos I). Joaquín Calderón y Rodrí
guez y otros, contra los Sres. Berla y Compañía, del comer
cio, de Gibara, en reclamación de cantidad, he dispuesto, á 
petición del apoderado de los demandantes, dar por term ina
da su representación en los autos con respecto á su poder
dante el mencionado D. Joaquín Calderón y Rodríguez, que 
falleció en Madrid el 20 de Febrero de 1901, y además que se 
cite á los herederos ó causahabientes del finado, por si quie
ren personarse en el juicio de anterior referencia lo hagan 
en el término de cuarenta y cinco días, contados desde el si
guiente al de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
apercibidos de que si no lo hiciesen se les irrogaran los per
juicios á que hubiere lugar en derecho.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
presente edicto en Holguín á 16 de Marzo de 190o.=Antonio 
J. d£ Va ro n a.—Eran cisco García. JC—27—1

MADRID-INCLUSA 
En virtud de providencia dictada en 16 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta Corte en el juicio universal de concurso necesario de 
acreedores de la testamentaría de D. José Valverde y Peña, 
se cita á todos los acreedores del finado Sr. Valverde á fin de 
que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos, y se les convoca á jun ta  general para el nom
bramiento de Síndicos, que se celebrará en el salón de actos 
públicos de este Pala-do de los Juzgados el día 28 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde; pudiendo los acreedores ser 
representados en la junta por terceras personas, autorizadas 
con poder bastante, cuyo documento deberán presentar para 
que se unaá los autos, y efectuándose la presentación de d i
chos acreedores én el juicio con los títulos de sus créditos 
por comparecencia ante el actuario, ó por medio de escritq, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento por 
medio del presente edicto, que se publicará en los periódicos 
oficiales.

Madrid 18 de Enero de 1906.—V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Luis Rodríguez de L lera.=E l actuario, ante mí, 
Luis Escobar. JC—29

MARQUINA
El Sr. D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de primera ins

tancia de Marquina y su partido; en providencia del día de 
hoy, dictada en los autos de mayor cuantía á instancia del 
Procurador D. Francisco Gómez,.á nombre de Doña María 
Angeles Alegría y Basterechea, vecina de Ondárroap sobre 
que se declare la presunción de muerte de su primo José 
Francisco Basterechea y Araño, vecino que fué deOndárroa, 
ausente en ignorado p a r a d e r o ,  ha acordado se emplace por 
medio de la presente á l os  que se crean con derecho á opo
nerse á dicha d e c l a r a c i ó n  p a r a  que en el término de nueve 
días, contados desde l a  inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  c o m p a r e z c a n  en mencionados autos, personándo
se en forma; a p e r c i b i d o s  de que en otro caso les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Y á los fines acordados extiendo y firmo la presente en 
Marquina á 30 de Diciembre de 1905.=E1 actuario, José 
Onaindia. X -177

POLA DE LENA
En providencia dictada por el Sr. Juez de primera instan

cia de este partido el día 16 de Diciembre del año próximo 
pasado en la demanda declarativa de mayor cuantía promo
vida por D. Juan Stuyek y Reig, por sí, y en representación 
de la Sociedad El Mercurio Asturiano, representado por el 
Procurador D. José Llano, contra los herederos de D. Julián 
García Rivas, sobre cumplimiento de lo estipulado en una 
escritura é indemnización de daños y perjuicios causados á 
la expresada Sociedad, se cita y emplaza á D. Nicanor García 
Robles, de ignorado paradero, para que dentro del término 
improrrogable de nueve días comparezca en dicho Juzgado á 
fin de personarse en forma en los autos de que queda hecho 
mérito; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pola dé Lena á 12 de Enero de 1906.—Víctor 
J. Miranda y Carcabe. X—176

POLA DE SIERO
D. José María de la Torre y Orviz, Juez de primera instan 

cia de Pola de Siero y su partido.
En virtud  de lo dispuesto en providencia de esta fecha dic

tada en los autos de oficio promovidos por Doña Ramona Ca
mino Vigil, vecina de la Carrera, en este Concejo, solicitan
do la administración de bienes de D. Fructuoso García Díaz, 
vecino que fué de dicha parroquia, hoy ausente en ignorado 
paradero, se cita y llama por este segundo edicto al D. F ruc
tuoso García Díaz y á los que se crean con mejor derecho á 
la administración de sus bienes para que dentro de los dos 
meses siguientes á la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia comparezcan 
en este Juzgado á deducir su derecho; previniéndoles que de
berán justificarlo con los correspondientes documentos al 
comparecer, y que la Doña Ramona Camino Vigil ha solici
tado la administración de bienes del D. Fructuoso García, 
del cual es pariente en el cuarto grado civil de consangui
nidad.

Dada en Pola de Siero á 3 de Enero de 1906.=José María 
de la Torre.=E1 actuario, Marcial Alvarez Calienes.JQ 0Q

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Ferrera., Juez de primera instancia de la 

villa de San Felíu de Llobregat y su partido.
Por el presente, que se expide en méritos del expediente 

que se instruye sobre reclusión definitiva del alienado Salva
dor Soler Carbonell, hijo de Francisco y Manuela, natural de 
Sitjes, perteneciente á esta provincia, avecindado en Barce

lona (San Andrés de Palomar), de treinta y seis años de edad, 
casado, sin que consten más antecedentes, se emplaza á los 
parientes de dicho alienado para que comparezcan dentro del 
término de un mes, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de poder deducir las re
clamaciones que en derecho estimen conducentes.

Dado en San Felíu de Llobregat á 20 de Enero de 1906.= 
Juan Arnet.—-Por disposición de S. S., ante mí, José Camps, 
Escribano. JC—31

VALDEPEÑAS 
El Sr. Juez accidental de primera instancia é instrucción 

de esta ciudad y su partido, por providencia de hoy dictada 
en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, ha acor
dado se cite por medio de la presente á Josefa Pérez Molina, 
vecina que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día 13 de Febrero próximo, á las diez de 
la mañana, comparezca ante la Audiencia provincial de Ciu
dad Real al acto del juicio oral de causa seguida contra P ru 
dencio Carrasco, Gregorio Antonaya, Joaquín Campos y 
Raimundo García por disparo; previniéndosele que por su 
faifa de comparecencia incurrirá en la multa que determina 
el art. 165 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la 
presente, que firmo en Valdepeñas á 22 de Enero de 1906.±= 
El Escribano, Manuel Recuero. JO—828

VIGO
D. Francisco Javier Elola Díaz Yarela, Juez de primera 

instancia accidental de esta ciudad y partido de Vigo. _
Hago público que en virtud de expediente promovido en 

este Juzgado por Trinidad Comesaña de la Iglesia, vecina de 
la parroquia de Corujo, se declaró judicialmente, por auto 
fecha 25 de Noviembre último, la  ausencia de su marido Je
naro Capelo, sin segundo, para todos los efectos jurídicos in
herentes á tal declaración.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los fines 
del art. 186 del Código civil, extiendo y firmo el Jpresente 
edicto en Vigo á 18 de Enero de 1906.=F. Javier Elola.=De 
su orden, Enrique Pita Cobián. X—175

ZARAGOZA—PILAR 
D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del distrito 

del Pilar de esta capital, ejerciente funciones del de ins
trucción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Justó Valenciano Otero, de cincuenta años, casado, Admi
nistrador de Loterías que ha sido en esta capital, natural de 
Fontehoyuelo, provincia de Valladolid, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del termino de nueve días, á con
ta r desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en las cár

c e le s  de esta capital á responder de los cargos que le resul
tan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre malversación de caudales públicos; previniéndole (pie 
si así no lo hace será declarado rebelde y le pagará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las'Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captu
ra y conducción á las referidas cárceles, á mi disposición, 
del referido sujeto D. Justo Valenciano y Otero.

Dada en Zaragoza á 11 de Enero de 1906.=Alfonso de Cas
t r ó n  Angel Arnau. JO—463

ZARAGOZA-SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces y Gámiz, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Francisco Zuniaga Gómez, de veinticuatro años, sol
tero, dependiente de comercio, natural de Torrijos, vecino 
que fué de Yamón, cuyo actual paradero y domicilio se des
conoce, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, 
número 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por contrabando de tabaco; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tra s
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza 3 de Enero de 1906.=Gervasio C ruees.=El Es
cribano, Manuel Palomares. JO—569

D. Gervasio Cruces. Gámiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Francisco Gracia Palacios, de cuarenta y oejio años 
de edad, natural de Mera, de regular estatura; usa'bigote y 
barba canosa; viste traje azul, con zamarra y alpargata blan
ca, y habitó en esta capital y su calle de las Armas, núm. 31, 
para que en el término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en la cálle 
de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por robo contra el mismo y 
otros; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposi
ción.

Zaragoza 13 de Enero de Enero de 1906.=Gervasio Cruces. 
El Escribano, Justo Emperador. JO—570

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .

BARCELONA
D. Francisco Martino López, prim er Teniente del primer 

regimiento de A rtillería de montaña y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el artillero del mismo regi
miento Ginés Bailes. Nogueras por la falta grave de primero 
deserción.

Por la presente requisitoria llamo y cito á José Bailes 3 
María Nogueras, residentes en la provincia de Barcelona 3 
padres del artillero Ginés Bailes Nogueras, para que en e] 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial di 
la provincia de Barcelona, se presenten en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en Barcelona, cuartel de San Agus 
tín , calle del Comercio, á prestar declaración en el expedien 
te que me hallo instruyendo; bajo el apercibimiento que si 
no comparecen en el expresado plazo les recaerá el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de policía judicial, para que

practiquen activas diligencias para averiguar el paradero ó 
residencia de José Bailes y María Nogueras, y caso de ser h a 
bidos se les conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 10 de Enero de 1906.=Franeisco Mar- 
Uno. JG -4 3

BURGOS
D. Justiniano Pardo Tejo, Comandante de Caballería, Juez 

instructor permanente del sexto Cuerpo de Ejército y de las 
diligencias instruidas en averiguación de la situación y res
ponsabilidades del obrero bastero Rogaciano Alvarez Al
varez.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo á Roga
ciano Alvarez Alvarez,. natural de Carueedo, provincia de 
León,Jiijo de Francisco y de Ignacia, y de quien se ignoran 
las senas personales, para que en el preciso término de tre in 
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el expresado Juzga
do, calle de Juan, núm. 72, piso segundo derecha, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en las 
indicadas diligencias; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
gencias^ en busca del referido obrero bastero, y en caso de 
ser habido le remitan, con las seguridades convenientes, á 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 3 de Enero de 1906.=Justiniano Pardo.
JG -2 7

CEUTA
D. Antonio Sánchez Alonso, primer Teniente del regimien

to Infantería de Ceuta, Juez instructor del expediente segui
do contra el soldado del mismo Rafael Cabeza Cabeza por fal
ta  de concentración á la Zona de Cádiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Rafael Cabeza Cabeza, de veintidós años de edad, de 
estado soltero, hijo de José y de Carmen, natural de Olvera 
(Cádiz), de oficio del campo, y cuyas señas personales y par
ticulares se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en esta plaza, y en el regimien
to antes citado, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por la falta arriba mencionada; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Rafael Cabeza Cabeza, y caso de ser habido sea conducido á 
esta plaza, á mi disposición; como así lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Ceuta á 2 de Enero de 1906.=Antonio Sánchez.
JG -3 4

ESTRADA
D. Juan Mella Yede, primer Teniente de la Caja de reclu

tas de la Estrada, núm. 115, y Juez instructor nombrado 
para notificar la concesión de indulto de profugación á Ma
nuel Yillaverde Incógnito,

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo al citado 
Manuel Yillaverde Incógnito, hijo de Andrea, natural de la 
parroquia de Rubín, Ayuntamiento de la Estrada, provincia 
ae Pontevedra, de oficio jornalero, para que en el término de 
dos meses comparezca en este Juzgado, sito en la calle de San 
F el ayo, núm. 10, piso primero, con el fin de notificarle la  
concesión de dicho indulto, pues así lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Dado en la plaza de Estrada á 3 de Enero de 1906.=Juan 
Mella. JG —32

FERROL
D. Carlos Rodríguez Fontanes, primer Teniente de Infan

tería con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor nombrado para instru ir expediente por falta á 
concentración al recluta José Gómez Leyra.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, natural de Lago, Ayuntamiento de Yaldoviño, pro
vincia de la Coruña, hijo de Ciprián y de Andrea, soltero, 
de veintiún anos de edad, de oficio ladrador, y de un metro 
695 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a g e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta plaza, 
en el cuartel de Dolares, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dilL 
gencias en busca del mencionado recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, á mi disposición.

Dada en Ferrol á 1.° de Enero de 1905.=E1 Juez instructor, 
Carlos Rodríguez y Fernández. JG—35

D. Adolfo Lloréns y Tordesillas, primer Teniente de la Co
mandancia de A rtillería del Ferrol, Juez instructor del ex
pediento seguido por deserción contra el artillero segundo de 
la. misma José Traseira Yarela.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo José Traseira Yarela, natural de Minja de San 
Félix, provincia de Lugo, hijo de Domingo y de Juana, sol
tero, de veinticuatro años de edad, de oficio carpintero, cu
yas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción buena, 
señas particulares ninguna, su estatura un metro 708 m ilí
metros, para que en el preciso término de trein ta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado dé instrucción, Ba
luarte del Infante (Ferrol), á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en el expediente que se sigue 
contra dicho individuo por el delito de deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del  ̂referido encartado José Traseira Yarela, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, _ con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, sito 
en el Baluarte del Infante (Ferrol), y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 11 de Enero de 1906.=Adolfo Lloréns.
JG —38
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D. Vicente de Martítegui y Pérez de Santa María, Teniente general del Ejército y Comandante general de las tropas de la cuarta región, y en su nombre D. Antonio Vega Montes de Oca, primer Teniente del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado del expresado regimiento Bedro Xandré Badía por la falta grave de segunda deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Pedro Xandré Badía, natural de Urtg, provincia de Gerona, hijo de José y de María, de veintidós años de edad, de oficio bracero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a 
G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona y Gerona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el Castillo de San Fernando, de Figueras (Gerona), a responder de los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por falta grave de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el indicado plazo y sitio, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca ŷ  captura del acusado Pedro Xandré Badía, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á mi disposición; con las seguridades convenientes conforme lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Figueras a 2 de Enero de 1906— Antonio Vega.JG—36GUIA

D. Antonio Escartín Escobar, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, Juez instructor del expedienté que se sigue contra el soldado de este Cuerpo Juan Sarmiento Vega por haber faltado ¿ concentración.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expresado Juan Sarmiento Vega, hijo de José y Rafaela, natural de Tojeda, provincia de Canarias, avecindado en la calle de Lomo, Juzgado de primera instancia de Guía, distrito militar de Canarias, de veintiúi^años, soltero, estatura un metro 646 milímetros, cuyas señas personales se ignoran para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en, la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, número 40, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que por deserción se le instruye;; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.Por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 27 de Diciembre de 1905.= Antonio Escartín Escobar. JG—39
LAS PALMAS

D. Cayetano Alvarez Bardón, primer Teniente del regimiento de Infantería Las Palmas y Juez instructor del expediente seguido al mozo Eutiquio Pérez Herrero en averiguación de las responsabilidades que ha contraído como pró- fugo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, natural de esta ciudad, hijo de Eutiquio y de María de los Dolores, de estado soltero y oficio carpintero, sin que consten otros antecedentes ni sus senas personales, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte pido y encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á éste Juzgado, con las segundadas necesarias, en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy en el referido procedimiento.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 29 de Diciembre de!905.=V.° B.°=E1 Juez instructor, Cayetano Alvarez.= El sargento Secretario, Teófilo Naranjo. JG—40

D. Francisco Padrón Schvarts, Capitán del regimiento I n ' fantería de Las Palmas, Juez instructor del expediente for~ mado al recluta Juan Díaz Gutiérrez por faltar á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho individuo, natural y vecino de Santa Brígida, hijo de José y de María del Carmen, de estado soltero y oficio jornalero, sin que consten otros ancedentes ni sus señas personales, para cpie en el preciso término de treinta días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de que si no lo verifica dentro del plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, y de mi parte pido y encargo, á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juzgado, con las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy en el referido procedimiento.Dada en Las Palmas de Gran Canaria á 5 de Enero de 1906. Francisco Padrón— El sargento Secretario, Leandro Aparicio. JG—44

MADRID j
D. Federico Rubin de Celis y Escolar, primer Teniente del regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Caballería y Juez instructor de 3a causa seguida contra el soldado de este regimiento Pedro Chacón Montero por el delito de segunda deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Pedro Chacón Montero, natural de Estepona, provincia de Málaga, hijo de Pedro y Enriqueta, soltero, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regular, boca regular, color bueno, frente regular, de un metro 665 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  y  Boletines oficiales de las provincias de Madrid, Málaga y  Cádiz, comparezca en este Juzgado^ sito en el cuartel del Conde Duque, en esta Corte7 á mi disposición, para responder á los cargos que le

resultan en la causa que por el delito de segunda deserción se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece^ en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Chacón, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tenga acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 5 de Enero de 1906.=Federico Rubín de Celis. JG—28
D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, Juez permanente de causas del primer Cuerpo de Ejército y de la sumaria instruida en averiguación de haber cobrado en la Caja general de Ultramar con documentos falsos, D. Eleu- terio Mínguez Delgado, los alcances de José Martínez Herrero y Guillén Mecha.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Tomás Avilés Angel y a D. Ricardo de los Ríos Almagro, que en Febrero de 1899 residían en la ciudad de Murcia, y cuya naturaleza y demás señas personales se ignoran, para que en el término de veinte días, contados desde la publicación déla presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San Leonardo, número 12, bajo derecha, de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos que les resulten en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re beldes.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos individuos, y caso de ser habidos se les conduzcan y pongan á mi disposición, con las seguridades debidas; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.Madrid 8 de Enero de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Gumersindo Pérez. JG—29

OVIEDO
D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta Manuel Alvarez Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Alvarez Rodríguez, hijo de Fructuoso y de Pilar, natural de Viso, provincia de Orense, de veintiún años de edad, oficio labrador, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que oeupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca de dicho recluta, y caso de ser habido le remitan en calidad de preso, y con las seguridades convenientes,, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dado en Oviedo á 5 de Enero de 1906.=José Barbón.JG—33SANTANDER
D. Francisco García Taléns de la Riva, Comandante del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez eventual de la plaza de Santander y de la causa seguida contra el soldado del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, Félix Merino Mijares, por el delito de estafa.Por la presente cito, llamo y emplazo al ya citado soldado Lorenzo Félix Merino Mijares, hijo de Sixto y de Magdalena, natural de Llanes (Oviedo), de oficio dependiente, de veinticuatro anos de edad, soltero (no se hacen constar sus señas particulares por ignorarlas), para- que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, en esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se .halle; en la inteligencia qué de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santander á 5 de Enero de 1906.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco García. JG—31

SANTIAGO
D. Angel Figueras Echarri, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor de este expediente^ seguido contra el soldado del tercer batallón de este regimiento Isidro Ballesteros Alonso por cambiar de residencia sin autorización.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natural de Andiñuela, Ayuntamiento del Pulgar, provincia de León, hijo de Agustín y de Juliana, y de estado casado, de treinta y dos años de edad, de oficio labrador antes de entrar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, sin ninguna particular, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por cambiar de residencia sin autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya, lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ^ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaren, y á  l o s  agentes de la policía judicial, que 
p r a c t iq u e n  a c t iv a s  diligencias en la busca del acusado, y en 
c a s o  de s e r  h a b id o  se participe á este Juzgado, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Santiago á 31 de Diciembre de 1905.=Angel F igueras Echarri. ’ JG—30UBEDA

D. José Sánchez Maeías, primer Teniente del batallón segunda reserva de Ubeda, núm. 31, y  Juez instructor nombrado por la Superioridad para la formación de la causa instruida contra el paisaiio Manuel Martínez López, acusado del delito de disparo de arma de fuego al contingente de reclutas del regimiento Infantería de Córdoba, núm. 10, á su paso por la estación del ferrocarril de Baeza, en la noche del 5 de Marzo de 1905.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel Martínez López, paisano, trabajador en la fecha del he

cho del tren balastro de Baeza á Javalquinto, ignorándose su naturaleza y demás señas personales, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en las oficinas del batallón reserva de esta ciudad, sitas en la Casa Ayuntamiento, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden superior se le sigue con motivo de disparo de arma de fuego al contingente de reclutas del regimiento Infantería  de Córdoba, núm. 10, á su paso por la estación del ferrocarril de Baeza en la noche del 5 de Marzo de 1905; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Manuel Martín López, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Ubeda á 8 de Enero de 1906.=José Sánchez.JG—41VIGO
D. Benjamín^Ortiz García, Capitán del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente seguido por usar en acto oficial documento m ilitar que no le pertenece contra el paisano Angel González Otero.Por la  ̂presente llamo, cito y emplazo á Angel González Otero, hijo_de Pablo y de Cristina, de oficio jornalero, de veintidós anos de edad, de estado soltero, natural de Fuen- cebadón, Ayuntamiento de Rabanal del Camino, provincia de León, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, boca regular, frente regular, color moreno, barba naciente; señas particulares, marcado de viruelas, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de la Cárcel, de esta ciudad, á res* ponder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Vigo á 25 de Diciembre de 1905.=Benjamín Ortiz.JG—18
D. Ramón Tabuenca Feijoo, segundo Teniente del regimiento Infantería Murcia, ;núm. 37, y Juez instructor del expediente instruido contra el corneta del mismo Cuerpo Arturo Puente por falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho corneta Arturo Puente, natural del Ferrol, provincia de la Coruña, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas y ojos del mismo color, nariz regular, boca pequeña, estatura un metro 585 milímetros, para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en cuartel de San Sebastián; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido ¡plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades '¡convenientes, á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña.Dado en Vigo á 1.° de Enero de 1906. =  Ramón Tabuenca.JG—42
D. José Cobas Alvarez, segundo Teniente del batallón de segunda reserva de Vigo, núm. 116, y Juez instructor del expediente seguido al soldado José Manuel Fernández Peral por hacer uso de documentos militares pertenecientes á otro individuo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José Manuel Fernández Peral, soldado del trece’Depósito reserva de Caballería, que se hallaba en libertad provisional en esta plaza, hoy en ignorado paradero, natural de Vilvestre, partido judicial de Vitigudino, de la provincia de Salamanca, hijo de Andrés y de María Francisca, casado, de veintisiete años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regu- 3ar, barba ídem, boca ídem, coior bueno, frente regular y de un metro 660 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado m ilitar, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Gobernador m ilitar de esta plaza se 3e sigue con motivo de intentar embarcar para el extranjero con documentos militares de otro individuo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido José Manuel Fernández Peral, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar, sito en la calle de Cervantes, y á mi disposición;pues asilo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vigo á 3 de Enero de 1906.=José Cobas.JG—37

Jurisd icc ión de M a r i n a
AVILES

D Vicente Cuervo y Loureiro, Teniente de navio de primera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Avilés, Juez instructor de sumaria instruida contra Victoriano Peláez y Peláez, inscrito disponible de este trozo, por su falta de presentación-á la convocatoria dispuesta por la Superioridad.Hago saber que en dicha sumaria he acordado la comparecencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: cuerpo creciendo, ojos pardos, pelo negro, frente, nariz y boca regulares, es hijo de Manuel y Valentina, natural y vecino de Soto de Luiña (Cudillero), y ocupa el folio 18 de 1903 de este distrito.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial, por el que cito, llamo y emplazo al referido Victoriano Pelaez y Peláez á fin de que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en la Capitanía del puerto de Avilés; encargando á las Autoridades de
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todas clases que cuando tengan conocim iento del paradero 
de aquel individuo lo pongan á mi disposición.

Dudo en Aviles á 11 de Enero de 1906.=E1 Juez instructor, 
Vicente Cuervo.— El Secretario, José M. Panizo Piquero.

JM—12

D. Vicente Cuervo y Loureiro, Teniente de navio de p ri- 
,mera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito 
de Aviles, Juez instructor de sumaria instruida contra Ser- 
gio López y Peláez, inscrito disponible de este trozo, por su 
-falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la Su
perioridad para su ingreso en el servicio.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la com pare
cencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: cuerpo re
gular, ojos pardos, pelo negro, frente ancha, nariz gruesa, 
boca regular y color bueno;^es hijo de José y de María, natu
ral y vecino de Soto de Luiña (Oudillero), y ocupa el folio 19 
de 1901 de este distrito.

Y  para que pueda tener efecto su presentación lie dispuesto 
la publicación del presente edicto, por el que cito, llamo y 
emplazo al referido Sergio López y Peláez á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en 
la Capitanía de puerto de Avilés; encargando á las A utorida
des de todas clases que cuando tengan conocim iento del pa
radero de aquel individuo lo pongan á mi disposición.

Dado en Avilés.á 12 de Enero de 1906,— El Juez instructor, 
Vicente Cuervo.— El Secretario, José M. Panizo Piquero.

JM— 18

D. V icente Cuervo y Loureiro, Teniente de navio de pri
mera clase déla  Armada, Ayudante de Marina d«l distrito de 
A vilés, Juez instructor de sumaria instruida contra Nicasio 
Rodríguez y Riego, inscrito disponible de este trozo, por su 
falta de presentación á la convocatoria dispuesta por la Su
perioridad para su ingreso en el servicio.

Hago saber que en dicha sumaria he acordado la com pare
cencia del mencionado inscrito, cuyas señas son: cuerpo regu
lar, ojos pardos, pelo castaño, frente y nariz regulares, boca 
pequeña y color bueno; es hijo de Manuel y de Evarista, na
tural y vecino de Soto de Luiña (Oudillero), y ocupa el fo 
lio 44 de 1899 de este distrito.

Y  para que pueda ten er efecto su presentación, he dispues
to la p u b lica ció n  del. presente edicto, por el que cito, llam o y 
emplazo al referido Nicasio Rodríguez y Riego á fin de que 
en el termino de treinta días se presente en este Juzgado, sito 
en la Capitanía de puerto de Avilés; encargando á las A u to
ridades de todas clases que cuando tengan conocim iento del 
paradero de aquel individuo lo pongan á mi disposición.

Dado en Avilés á 12 de Enero de 1906.uzEl Juez instructor, 
Vicente Cuervo.— El Secretario, José María Panizo Piquero.

JM— 19
B A R C E L O N A

D. José Am igó v Serarols, Teniente de navio y Juez ins’ 
tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Pascual 
Dávila Fernando por lesiones inferidas á su compañero Fer
nando Ramos Linares, cuyo hecho ocurrió á bordo del vapor 
Alcira el 10 de Junio de 1904, á la salida del puerto de Marse
lla; por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á los 
individuos de marinería Pedro Cruz y Martín González, de 
ignorado paradero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  de M a d r i d , se personen en este Juzgado á fin de pres
tar declaración en dicho proceso; en la inteligencia que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 13 de Enero de 1906.— V .° B.°zz:José 
A m igó .— Por mandado de tí. tí., Luis .Lago, Secretario.

JM—90

ANUNCIOS OFICIALES
Fábrica de Electricidad del Norte.

S o c ie d a d  a n ón im a .
El Consejo de administración ha acordado repartirá  cuen

ta de los beneficios de 1905 cinco pesetas por acción contra 
el cupón núm . 11, deducidos los impuestos correspondientes; 
pudiendo hacerse efectivo, á partir del 10 de Febrero p róx i
mo, en las oficinas de la Sociedad, Martín de los H eros,-nú
mero 60, de cinco á siete de la tarde.

Madrid 24 de Enero de 1906.— El D irector, el M. de Cama-
rines. X -1 7 3

~
Banco de Castilla.

Balance general en 30 de Noviembre de 1905. aprobado por la Jun> 
ta general de señores accionistas del 20 de Enero de 1906.

Pesetas.
ACTIVO --------------------------

CUENTAS DE EFECTIVO

Caja...............................   1.564.50T72
C a r te r a .. . ....................; .......................................  8.060.58^42
Cuentas corrientes.............................................. 435.779c30
Cuentas v arias . . ................................................  231.908‘62
Inm uebles.......................   966.025*82
M obiliario..........................   4.396t24

:11.263.20342
CUENTAS . NOMINALES

Valores en depósito............................................ 70.046.S43‘77
Valores en garantía . ....................................  2.187.680

Total activo  ........   83.497.726*89

PASIVO ~~ ’
CUENTAS DE EFECTIVO

Capital.......................... . ....................................... 6.500.000
Cuentas corr ien tes .................................   3.899.699‘89
Cuentas v a r ia s .........................................    173.299‘81
Efectos á pagar .-...........................   87.42P65
Fondo de reserva ...............................................  277.169
Ganancias y pérdidas......................................... 325.612‘77

11.263.20342
CUENTAS NOMINALES

Acreedores por d e p ó s i t o s . . ...................  70.046.843Y7
Acreedores por g a ra n tía s .  .................... 2.187.680

Total pasivo. . . . ...........83.497.726‘-89

S. E. ú O . =  Madrid 30 de Noviembre de 1905.— El Jefe de 
Contabilidad, G. tíoubrié.— V .° B.°— El D irector, H. Lozano.
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B O L SA DE MADRID
Cotización oficial del día 25 de Enero de 1906, 

comparada con la del día anterior-

CAMBIO AL OÓNTADO
FONDOS PÚBLICOS V ' -■= = =

Día 24. Día 25.

Oebáa perpetua ai 4 %  interior.
S v > A  £Q.(H)0 ptas. nomínale*  7C°/0-15 y 10 79,20

4 n W. de 25.000 id. id.................... 79,05-15‘y 10 79,20
Aa . B, 4c I2.SQ0 ..........................  79,10-20 y 25 79,35 y 40

: ñrn Ct de 5.000. ..................  79,80-70 y 75 79,85 y 90
> Aym Je 2.500 pías, nominales.. . . . .  -79,80 79,85 y 90
•• f e :  A  do 500 Id. id..  ..................  79,75 y  80. , 79,85 y #
piern G, y ff9 de 100 y m  id. id  79,80 '79,90
vd diferentes series................ ...............  79;75-80' y 70 79,85-75- y 90

Deuda al 5 %  amortizare,
Á ; i>. * la 50.000 pías. ilumínale* . . . .  - » 99 <50

rn X, de 25.000 id, id  ............... 99,25 99,40 y 50
ifh-j 4 .de \ % .m .........- . . . . . . . . . . .  99,25 99,50

Serie C, de 8.000 id* id. . . . . . . . . . . . . .  99,?0-35 99,55 y50
Idem A, de 2.500............. . 99,35 y 40 99,45 y 50
Idem A, de 500 id. id . ......... . 99,40-35 y 45 99,45-50 y  55
Kn diferentes series.............. . 99,30-25 y 40 99,50 y 55

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  420°/* y 4197. 4207o y 419%
Oomp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 375,50 y 3757, 375% y 375,5b
Banco Hipotecario de España, ídem. . .  a *
Idem id. id, cédulas al 4 % SOO'ptas. . 101,35 101,45
Idem id. id., ídem al 4 %  *00 id  » »
Banco de Castilla, acciónes  .....  » o
Banco Hispano-Americano, ídem  129°% »
Banco Español de Crédito, ídem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
; Dend*.perpetua al ,4 por ' 100 interior ..................    . . .  884.200
Idem la. ál 5 por 100 amortizable......................    287.000
Banco Hipotecario.—Cédula* al 4 por 100  43 500
Aceiohe* del Banco de-España  ....... ......o... ., 67.000
Idem dél Banco Hipotecario de España...................... . 0.000
Idem del Banco Hispano-Americano. . . .  * ,, *,, 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de T a b a c o s . 44.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Parts, á la vista...............  122*944 | Londres, á la vista.. . . . .  00 00

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 5  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida ft 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

Estado 
del olel  e .

Seco. Humedecido.

12 de la noche. . . . . . . . . .  , 710;30
710,46

— 4.6 -  6.2
-  9.0
-  5 8 

0.5 
0.5

-  1.0 
—  0.8

1.9 68 -NE.. . . . . . . . Brisa............ Despejado.
Idem.6 de la mañana. . . . . . . . . . . — 8.6 1.6 91

100
NE............... Idem...........9 da la mañana........... . 712,01

711.70 
710,84
711.71 
711,50

-  5.8 
4.1

2.7 SO ............... Calma.......... ídem.
12 del día................ 2.9 49

49
97
97

ESE............ Brisa ligera.. 
Brisa...........

ídem.
3 de la tarde.............. 4.9 

— 0.8
2.9 NE............... Nebuloso. 

Poco nuboso» 
Despejado.

6 de la tarde............ 4.2 ONO......... . Calma. . . . . .
9 da la noche....................... —  0.6 4.3 ONO........... I dem...........

temperatura máxima del slra á la s&mbra................ .. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro hora*
Idem mínimá....................

Diferencie................. ífvn (kilómetros). .....................................................
Oscilación hsrinTnÁtrÍ£> .i(lftiiii.faiili«iAtrMl___ 1 Q

Temperatura máxima al sol, á dos metro* de la tierra.. . .  12,1
lúem id. dentro de una esfera de cristal..............................  32,9

Diferencia...................................................................  20,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra

veg >.tal ó laborable............................................................. 16,8
\ dem mínima ídem............... ................. ...............................  *-.12.1

Altura ídem con respecto ¿ la media anual, á las nueve
horas de la noche. . . .  *............... . . » , . .........................  4,5

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Bol completamente despejado............. ............................  4h 20 m
Bol entrevelado por nubes ó vapores...................... . 3 h 40 m

Total de insolación dnranta eTdía_______  Ah nn»
Diferencia............. !

D a t o s  m e t e o r o l ó g i c o s  d e l  d í a  2 5  d e  E n e r o  d e  1 9 0 6 ,  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  d e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  
E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n j e r o ,  á  l a s  s i e t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO

E S T A D O  

del cielo.

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

E S T A D O

de! ma?
A 0o 

y al nivt 1 
del mar.

Diferencia
ft

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza. BtCO.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura ft igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mftxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

París......... . 767.6 — 9.6 s . . ........ Brisa lig 
Calma. •

Despejado... 
Casi desp.. , . 
Lluvioso, 
ídem. . . . . . .
Cubierto.. . . 
Núbóso. ... 
Despejado. 
Idem......... \

— 7.1 — 7.4 — 0.3 7.0
4.0

-  8.0 
— 14.0Clermont. . . . . . . . . 772.8 — 1.3 U. — 13.9 =*d4.2 — 7.7

Valentía. . . . . . . . . .
Gris-Nez . . . . . . . . .
Saint Mathieu. . . .
sla d‘Aix»...........

Biarritz. . . . . . . . . . ,
San Sebastián. 
Bilbao....................

760.2
761.3
766.0 
‘769.6 
773.8
774.1

-  10.9
— 16.Ó 

11.1
~  3.7 
+  2.0 
~  1.5

O .. . . . .
B O .. . . .
8 0  . . . .
s s o . . .  
s .........
SB ...

Brisa fte 
V. m.Tte 
Viento.. 
Brisa. . .  
Calma,. 
1 dem .

9.4
4.2 
9,0
2.2 

U  .1.0
■-'0.0

8.3 
3.8 

- 8.8 
1.5 

— 1.2 
—. 1.0

+  0.7 
+  7.4 

7.2 
+  5.0 
+  2.2 

2.4

11.0
- 3.0 

6;0
3.0
3.0
3.0

fi.O 
— 2.0 

2.0
— 4.0
— 3.0

—  4.0

5
I

Agitada. 
Gran oleaje 
Agitada. 
Tranquil*. 
Idem.
Idem.

Oviedo. . . . . . . . . . . 773.1 — 2.1 O Brisa fte 
Calma. @ 
Idem

Cubierto. . . .  
Casi desp... 
Nuboso. . . .

0 4 — 1.8 — 0.4 
3.0 

+  1.0

5.0
10.0 
10.0

-  3.0
-  2.0 
— 1.0

Ooruña. . . . . . . . . . . 774.9 — 0.2 ENB. .. 
B...........

3.0 2.0 Idem»Pontevedra. . . . . . . 773.2 +  0.2 5.7 3.6
V igo...............
Oporto......... 773.5 +  1-1 Brisa. . . Idem . . . . . . .

Despejado..'. 
M. nuboso..

Cubierto. . .

Casi desp.... 
Despejado... 1 dem ¿.

2.4 0 2
1 *

— 1.8 9.0 0.0 Ídem» 
Oieaje. 
Tranquil*.

Picada;

Agitada.

Lisboa.. ................ 771.9 +  2.3 N.......... Idem .. 4.0 0.5 4- 0.7 9.0
16.0

16 0 

15.0
9

2,0
Hortá .................... 775.7 +  2.2 S S O /... 

ENB .. 

NE........
o .........

Idem.. 13.7 10.1 r Vl 1
■—  0.5 

-  0.4 

- f  0.9
4- 0.8

12.0
A n g r a .. . . . . . ........
a anta Delgada .. . 
Laguna.. . . . . . * . . .
Funchal . . . . .
Lagos. . . . . . . . . . . .

775.8

769.4 
770 9

+  1.9

+  2.2 
“p 2 .7‘

Calma..

Brisa fte 
Calma

12.6

Í5.9
6.8

9.6

10.9
2.0

12.0

9.0

Huelva. . . . . . . . . . 770.7 +  2.6 N . ..  . Brisa. . . -3.0 0.5 -  0.3

—  0.8
— 1.8

13 0 — 2.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Femando.......
Tarifa.........

767.0 
787 3

+  0.6 
+  3.9

NB........
N .........

Calma £ 
Idem. .

Nieve...... v.
Despejado... 
Idem. . .. . .. 
Idem. . . . .» *

1.6
7.6

2 .3  
7 2

7 0 
*

—  1 . 0  
9

Tranquil*.
Idem.-Sevilla.............. . .» 766.1 -  1.3 NB Brisa fie 1.4 — 1.4 — . 2.2 9.0 — 1.0

Córdoba. . . . . . . . . , 770.4 E ......... Calma 0.0 0.0 ’ 7.0 —  4.0
Jaén...................... 769 1 +  1.7 NO.......

B .........
SO. . . . f  
B ...........

Idem Idem......... • 0.5 0.0 — 0.7 2.0 — 5.0
Granada................ 769.7 +  4.3 Idem. . . Idem......... 2 8 2.4 — 2.2 V -  2.Q 

0.0
— 2 0

Murcia
Badajoz.................

769.2 
772 2

4- 3.Q 
-  4.0?

Brisa lig 
Calma..

Idem.. .

Idem— . . . .  
Casi desp...

Despejado...

3.0 
— 0.5

0.2 
— 1.2

+  0.8 ’8.0. 
4 0

Ciudad Real. . . . .  
Albacete.. . . . . . . . .
Cuenca..................

772.2 +  3.7 N N O ... — 4 7 -  6.1 -  0.6 1.0 - 1 0 .0

Madrid 773.7 - f  4.7 SO Idem. - Idem . . . . . . — 5.8 — 5.8 -  5.2
-  4.6

5.0 — 10 0
Guadalajara . . . . . . 772.2 H- 4.8 0 .......... Idem. . i Idem........... -  5 8 — 6.2 4.0 -  7 0
El Escorial
Avila.. . . . . . . . . . . . * N . . . . . . . Brisa fte Cubierto. •. — 7.0 -  10 0 2.0 

0 0
-  16.0 
— 11.0Segovia. . . . . . . . . . . 774 5 4- 2.6 E ........... Calma» Nuboso. . . . — 7.0 — 8.0 — 6.3

Salamanca. . . . . . . 772.3 -  0.2 E.......... Idem. . . Despejado... 
Casi desp.. ..  
Despejado... 
M. nuboso.. 
Despejado,.. 
Cubierto.. . .  
M. nuboso. 
Despejado...
Idem........
Idem. . . . . . .

3.2 — 3.6 — 1.0 3 0 — 8 0
Valladolid».. . . .  .. 
Soria
Burgos. . .  . . . . . .
León • . k •.......... .

773 9 
771.8 
773.5 
774.2

+  2.2 
+  1.7; 
H- 3.8 
+  2.7

SO . . . .  
NNO ... 
NB. . B. !;t .

Idem. 
ídem . . .  
Brisa lig 
Idem .

-  3.0
-  4.0
-  2.2 
— 5.7

— 3.5
-  4.4
-  2.4
— 6.5

-  1,5 
+  1.6 
+  0.2
-  3.5

-  2.7
-  1.4 
+  4.2
-  2.3

2.0 
0 0 
1.0 
4 0

-  6 0
-  7.0
-  5.0
-  8.0

Orense................
Santiago.. . . . . . . . .
Huesca». . . . . , .
Zaragoza.

773.8
774.9 
769.6 
770.8

+  1.6 
+  1.1
+  0.2

N N O ...
N B ...
NNO...
NO.......
N .........

Calma,. 
R ea». . 
Idem. . .  
V. fie ...

-  0.8 
0.1 
3 1 
0.1

— 2.0 
0.0

— 4.7
-  2.2 
-  9.4

2.0 
8.0 
4.0 
2 0 
0.0

—  5.0
-  2.0
-  9 0
-  4.0
-  13 0Teruel 774.1 +  5.0 Calma • • -  9.0

Torios?
B a r c e l o n a .. ,. 768.4 +  3.1 N .... . . . idoin.. í Idem. . . . . . . ] 2.4 0.0 -  1 7 9.0 -  3 0 

2.0
ídema

Mahón . 766.6 N........... Viento. Cubierto. «*k 5.8 3.6 8.0
PMma,
Va leticia.» .» -1 . . . 768.2 +  L5 N N O ... 

* .

N B ... , .  
O. . . . . .

Calma • *

Viento.. 
Borrase.

Despejado...

M. nuboso.. 
Lluvioso.. . .

3.2 0.2 -  5.0

-  3.5
-  6.0

7.0

11.0 
x»

0.0

4.0
i»

Álieimio -------- ----
Almeris., t,
Málaga . .. . ..
Melilla, ■ ......... .. . .
Oran

770.4 +  5.2 
+  2 3

7.2
1.4

5.5 2 Oleaje.

Arg’ei, . i . . . . . . . . . 763 9 +  3.2 
+  6.0

s _____
N N O ...
N
S O . . . . .

Brisa. Despejado... 
Idem. . . . . . .

6.3
3.6

y +  0.9 
+  0.4

;
Túnes, . » . .  ,« 763.0 Idem líg 

Calma 
Brisa...

* x »
Síaks.
Palermo
Cag l í s r i . - c. . . . . . .

764.3
763.0

+  4;3 
+  5.7

Gasidésp..-1 
Nuboso.

5.0
7.0

•
6.1

4* 2.0 
- f  2.0

»
»

»
»

Roma 764.1 +  2.6 N.......... Idem . Despejado... 
Idem..

— 0.2 2.6 — 4.2 » »
L i o n n 6 e . 764.8 — 0.1 B . . . . . . . Idem lie 0.0 — 3 2 — 1.0 »

765 1 
764.6 
769.0

—  1.4
— 0.7
4* 0.6

no* . . . ;
NO . . . .

Calma 
Brisa fie 
Brisa. . .

Idem. . . . . . . -  1.0
—  1.4
— 1.8

-  8.9
-  3.0
-  4.6

0.0 
Y -  3.4 
+  0.2

6.0
7.0
3 0

— 2 0 
' 2.0 

-  3.0

Agitada*
Idem.

PerpiA'n&n»,
Brumoso.... 
Despejado...
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PARTE NO OFICIAL
: Lfl fíGRICULTURñ INDUSTRIOSA| REVISTA SEMANAL

Dedicada al estudio de los intereses agrícolas y fomento 
de las pequeñas industrias.

i  E S T U D I O S ,  9.— MADRID ¡
A Colmenas Cosgaya de nuevo sistema perfeccionado. Ultima ,
H palabra de la agricultura moderna. Precio: 12‘50 pesetas. Pago 
jr adelantado. 1
| Cebada negra de Tartaria de producción enorme, 5 kilos, 7 pe- 1
| setas. Pago adelantado. i
ff ADMINISTRACIÓN: 1

f ESTUDIOS, 9 —MADRID ¡

JUAN W E N Z E L  Y CO M PAÑIA
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 2 8 . t f  1  t V p m
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEIi 

S U C U R S A L  B U "  B A R C E L O N A :  CALLE DE CORTES, 561

- f i L  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
PARA INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y  TELEFÓNICAS

HiPiMffiM rM P m ., Dinamos. E lectrom otores, Transform adores,
Turbinas, M otores á gas pobre, Máquinas de va- 

W H H K H H I H h  £or, Instalación completa de molinos harineros,

Suministro inmediato de toda clase de m aterial 
eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandesfexistencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schlemann* 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

SE (NKII M IES
únicamente en asuntos de verdadera ' 
garantía, pudiendo reintegrarse del y 
capital cuando se desee y obteniéndose ¡ 
segura una buena renta, cobrada por i 
meses adelantados. i
n  * y  r  n  A  sobre toda garantía
Lr f I lL  ti U sólida y convenien
te en buenas condiciones. i

J ?. P B R N A .IT 3 D Z E Z ; ¡
INFANTAS, 34, PRAL. ¡

ESTA CASA ES DE US UlS ANTIGUAS DE MADRID ¡
Horas: de diez á una y de seis á ocho.

Z f ^ E S C ü I t f i l U G E  ^
Ctrnn fit Su Jiróníme, 3, principal.—Tclflbni 1.472.

XNSZfiABZA r R Á O r iO A

FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T KSPAflOi
FOM XL

MÉTODO ALGB
Emplsido oñdalmsnts por más de 300 escuetas del monis.

O & A ' f B S  T O D O  ESI* A l S O
SE rfA C E N T í ADUCCIONES DE TODOS SOS IDIOMAS

PRODUCTOS 
REFRACTARIOS

Hornos, hornillos, copelas, muñas 
y toda clase de objetos refractarios. 
Ladrillos, baldosones, piezas espe
ciales para hornos, gasómetros, etc.

Ninguna otra Fábrica de España 
podrá presentar con tan buenos resul
tados certificados de pruebas de los 
Laboratorios de la Escuela Central 
de Ingenieros de Caminos, del de In
genieros Militares y de la Escuela 
Central de Ingenieros Industriales.

JOAQUIN PARDO
propietario de minas de las melores arci

llas refractarias del mundo
Fá b r i ca :  PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1

M A D R I D

SOCIEDAD A N G L O -E S P A M A  DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
( A N T E S  J X J X jX T J S  G K  N B V I L L E )  ■ _ _ -

| Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.

 '] li__________________________ __ Central: Madrid, Salón del Prado, 14.
l e — n -  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-

í — ’ r\ u  ció, 11.—Motores de gas, petróleo,
© i i  W U ÍaJ liS  tû f I gasolina, etc., Crossley. —Gasóge-

... i * :~7.. , ..1^.... 'PM___n -  ~ V / /  nos, sistema Crossley y Dowson. —
H — n  Instalaciones completas eléctricas.

Bombas. — Calefacción. — Material Dara ferrocarriles Y minas.

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.*, INGENIEROS

PLAZA DE SANTA ANA, 11 (antea Fuencarral, 141). MADRID
M á q u in a s  y  C a l d e r a s  d e  v a p o r  RUSTON, PRO CT O R& C. 0 Ltd-M OTOBES d e g a s , h i d r á u l i c o s  
y  e l é c t b ic o s .-M a q u i n a r i a  p a r a  m in a s . - I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n . 
M á q u i n a s -h e r r a m ie n t a s . - B o m b a s . - -T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c . 

^Pr e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . -C o r r e a s . -T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r io s

P I D A N S E  C A T A L O G O S

BIBLIOTECA LE6ISLRTM DE Lfl GACETA DE P1 DID
VAX PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IMPUESTO DE ALCOHOLES
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL 

P R E C I O :  2  P E S E T A S .

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES
Precio: 0,50 pesetas.

FERROCARRILES SEeUNDHRIOS
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904)

P L A N  G E N E R A L - R E G L A M E N T O  P R O V I S I O N A L
Y

P L A N  SUPLETORIOÜ'DE F E R R O C A R R I L E S  S EC U N D A R I O S  
P r e c i o i  U H A  p e s e t a .

De venta en \& Administración dé la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Pontejos, 8, 
y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id ,

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Reeh

U, FDENCABBAL, H.Hiitú.
Se remiten muestras á provincias.

COLEGIO DEL SALVADOR
DE _

{Primera enseñanza 1
I elemental y superior j
Director: D. Luis Ibáñez Cuerda

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid

ALCANCES DE ULTRAMAR
Se gestiona el cobro de los res-, 

guardes expedidos por el Minis
terio de la Guerra.

Dirigirse á A. Guibélalde, 
calle de Velázqaez, núm, 67, 
Madrid.

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.—Bombas., 

Turbinas de vapor.
. Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
0 E R L I K 0 3 S T

Principe, 30.— MADRID-—Huertas, 11.

I FRANCISCO SAMPEDRO T MARRUFO
Director propietario de EL MONITOR DE 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
con título y fianza. Representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de fianzas, 
cobro de intereses, etcétera.

Yalverde, 48 y 50.—Madrid.

i LA CATALANA
i FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ABTIFICIAL
| HIJOS DE JOSÉ SIMÓN T  COMF.
| 6 ,  T U T O R ,  6 .

! T e lé fo n o  1 .9 3 3 .  — M A D R I D
‘ Precios económicos.

La Maquinista de Levante de
U U E X O - T T I E I j z a p a t a

Grandes talleres de Fundición, Construcción, Separación ó instalación de máquinas y calderas 
de vapor, bombas y en general todos los aparatos necesarios para la explotación de minas.

Director: D. ANTONIO BERTRAN BORRELL ingeniero.
LA. UNION.—CARTA GENA

I LOECHES
f (Xa -A. M A R G A R I T A !

I Gomo purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches. 

I Establecimiento de baños de la rniaTn* 
agua en Loeches.

| Depósito: JARDINES, 15.— MADRID

y  ate v cite y ate Y tío y  tío y  o r f l Y w Y e f lV B a T á a Y o S Y M

Collége frangís de demoiselles 
de TAlllance Frangaise

I, Pontejos, I.— MADRID
Los cursos empezarán el 2 de Octubre. 

Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin
tura, piano, labores.

Pídanse programas.

COLLÉGE DE LA SOCIÉTÉ FRAN(¡AISE
3 , San Miguel, 3 .—Madrid.

Unico Colegio oficial del Gobierno 
francés y de la Alianza francesa Los 
cursos especiales de Francés para adultos 
empezaran el 2 de Octubre.

Pídanse reglamentos.

SANTOS DEL DÍA
8. Policarpo, ob. y mr.; S. Teógenes, ób.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—La sobresalienta y 

El ídolo.
COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.— 

El deber.—Don Pedro Caruso.
PRINCESA.—A las 8 y 1[2.—Robo miste

rioso.—El marqués de Bradomín.
GRAN TEATRO.—A las 9.—Cuesta abajo.
LARA.—A las 8 y 1x2.—Mi sastre y seño

res Campos.—De Madrid á Alcalá y señores 
Campos.—Los malhechores del bien.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—La reja de la Do
lores.—¿Quo Vadis?— El amor en solfa. —El 
iluso Cañizares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[2.—Villa Ale
gre.—La infanta de los bucles de oro.—(Sec
ción doble).—La vara de alcalde, Cleo deMe- 
rode y El húsar de la guardia.

ESLAVA.— (Compañía Prado-Chicote.)—
A las 8 y 1x2.—Miss Helyett.—¡Angelitos al 

cielo!—La borrica.—La alegría que pasa.
COMICO.—A las 8 y 1x2—El crimen x>asio- 

nal.—La rogativa.—El arte de ser bonita.— 
La gatita blanca.


